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INTRODUCCION

1. En su 682a. seei6nj celebrada el 20 de septiembre de 1957" la Asamblea General

asignó a la Tercera Comisión el tema 33 del programa de su duodécimo período de

sesiones, titulado: llproyectos de pactos internacionales de derechos humanos".

2. La discusión, ar:tículo por artículo, de los proyectos de pactos había sido

Gmprendida por la Asamblea en su décimo período de sesiones y se prosiguió en
el undécimo período d~'sesiones1/.' , i

3. En su 764a. sesión, celebrada el 25 de septiembre de 1957, la Tercera Comisión

decidió dedicar 38 sesiones al examen de los proyectos de pactos. En su 779a.

sesión, celebrada el 11 de octubre de 1957, la Comisión, de conformidad con una

decisión relativa al procedimiento adoptada en el undécimo período de sesiones
2/ '

de la Asamb1ea- , acordó reanudar el examen ¿e los 'artículos de fondo del pro-

yecto de pacto de derechos económicos, sociales y culturales (artículos 14, 15

Y 16) Y examinar ulteriormente los artículos de fondo del proyecto de pacto de

derechos civiles y no1íticos.

!/ Véanse los informes de la Tercera Comisión, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, décimo perío¿o de sesiones, Anexos, tema 28 del programa,
documento A/3077; Ibid., undécimo período de sesiones, tema 31 del programa,
documento A/3525. ' , , '" ' ' ,

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, undécimo período de sesiones,
Tercera \::omisi6n,707a. sesi6n. .. ¡

57-33754 / ...
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4. La Comisión, en sus sesiones 779a. a 799a. examinó y aprobó los textos d.e

los artículos 14, 15 Y 16 del proyecto de pacto de derechos económicos, sociales

y culturales. En sus sesiones 809ao a 821a. examinó y aprobó el texto del

artículo 6 del proyecto de pacto de derechos civiles y políticos. A continuación

se resumen las actuaciones de la Comisión2/.

PROYECTO DE PACTO DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 14
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5. El artículo 14 del proyecto de pacto de derechos económicos, sociales y

culturales, tal como había sido presentado p~r la Comisión de Derechos Humanos~/,
decía así:

"l. Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda
persona a la educación, y reconocen que la educación debe fomentar el
pleno desarrollo de l~.personalidad ht~ana, el fortalecimiento del
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales y la
supresión de toda instigación alodio racial o de otra í:'1dole. La
eduCación debe favorecer la ccmprensión, la tolerancia, y la ami3tad
entre todas las na~iones y todos los grupos raciales, ét~icos o reli­
giosos, así como el desárrollo de las actividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz, y capacitar a toda persona
para que pueda participar efectivamente en una sociedad libre.

"2. Queda entendido:

tia)' Que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y gratuita
para todos;

"b) Que la. enseñanza secundaria, en sus diferentes formas,
incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe
estar al alcance d~ todos y se la debe ir haciendo paulatina­
mente gratuita;

"c) Que la enseñanza superior debe ser igualmente accesible
para todos, a base de los méritos de cada uno, y paulatinamente
gratuita;

2/ Para mayores detalles, véanse las actas resumidas de la Tercera Comisión,
A/C.3/SR.779 - 799 y 809 - 821-

~ DocumentoS Oficiales del Consejo Económico y' Social~ '18~ período de sesiones,
Suplemento No. 7 (Ef2573), Anexo IA.
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"d) Que debe t'oPlentarse. en la I):l~dida de lo pos;!.ble la educación
fundamental para aqueilas personas que no hayan recibido instruc­
ción primaria o que no la hayan te~mibado.

"3. En el ejercicio de las funciones que les incumben en materia de
educación, los ~stados Partes en el Pacto se comprometen a respetar la
libertad de lOE padrea y, en s~ .oaso, de los tutores legalmente desig­
nados, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las
creadas por las autoridades públicas, pero conforme a las normas mínimas
que el Estado prescriba o apruebe e~ materia de enseñanza y de hacer que
sus hijos o p~pilos reciban educación religiosa conforme a sus T=0pias
convicciones."

6. La Comisión examinó este artículo en sus sesiones 779a. a 788a.

Enmiendas presenta~

7. Presentaron enmiendas Irlanda (A/C.3/L.617), los Países Bajos (A/C.3/L.6l8),

Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.3/L.6l9 y Corr.l), ~ania (A/C.3/L.620), el

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/C.3/L.(.~1), Filipinas

(A/C.3/L.622), B~lgica (A/C.3/L.623) y Perú (A/C.;/L.624).

8. Estas enmiendas, en el orden de los párrafos del proyecto del artículo a que

se referían, eran las siguientes:

Enmiendas al párrafo 1
-- ¡

9. La enmienda presentada por Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.3/L.619, párrafo 1)

tendía a sustituir el párrafo 1 por el siguiente:

"l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho
de toda persona a una educación integral, que favorezca el pleno des­
arrollo de la personalidad y el cumplimiento de sus obligaciones y
deberes individuales y sociales, nacionales e internacionales; y fome~te

la cOPlPrensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y
grupos sociales, sin distinción de razas, credos o ideas; capacite a
toda persona para actuar solidariamente en una sociedad libre; y forta­
lezca el respeto a los der.:=chos humanos ,y a l~s libertades fundamentales."

10. La enmienda del Reino Unido (A/C.3/L.621, párrafo 1) tendía a insertar,

en la Última frase del texto inglés del párrafo 1, la palabra ~ delante de

la palabra racial.

11. La enmienda de las Filipinas (A/C.3/L.622) tendía a sustituir las palabras

"y reconocen que la educación debe fomentar" por las palabras "y convienen en

'lue la educación debe tener por objeto ••• II
, Y además proponía algunos cambios

de redacción. / ...
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12. La enmienda de Bélgica (A/C.3/L.623, ,pl!rrafo 1) -jfrec~a un nuevo texto para

el párrafo 1 con los siguientes ca;nbios principales: "Los Estados Partes en el

Pacto ••• reconocen que ésta Lia educacióE7 debe, por una parte, fomentar el

pleno desarrollo de la personalidad humana, el sentido de su dignidad y el res­

peto de los valores morales y espi:dtua1es ••• , tales como, 'en particíllar,

los derechos humanos' y las libertades fundamentales; ••• ".

13. La enmienda del Perú (A/C.3/L.624, párrafO 1) tendía a sustituir el

párrafo 1 por el siguiente texto:

"1. Los Estados Partes en el Pacto reconocen q,ue toda persona
tiene derecho a la educaci6n y q,ue'la educación tendrá por objeto el
pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento de
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. La
educación fovorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones y todos los grupos racia::'es,étnicos o religiosos,
así como el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz, y capacitará a toda persona para q,ue pueda
participar en una sociedad libre, exenta de odios raciales y de otra
índole. "

19·
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Enmiendas a la cláusula introducto~ia del párrafo 2

14. La enmienda de Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.3/L.619, párrafo 2) tendía

a sustituir las palabras "q,ueda entendido" por las palabras "para asegurar el

efectivo goc~ de este derecho, los Estados Partes convienen en promover las

siguientes medidas: ll
•

:!.o5. La enmienda del Reino Unido (A/C.3/L.621, párrafo 2) daba la siguiente

fórmula sustitutiva: "Los Estados Partes en el Pacto reconocen".

16. La enmienda del Perú (A/C.3/L.624, párrafo 2) tendía a dar ~ la cláusula

introductoria la siguiente forma: liLas Estados Partes en el Pacto propugnan".

Enmiendas a los incisos b) y c) del párrafo 2

17. La enmienda de los Países Bajos (A/C.3/L.618) tendía a sustituir en los

incisos b) y e) del párrafo 2 las pa1abras,IIy se la debe ir haciendo paulati­

namente gratuita" por las palabras "y que se tomarán medidas para asegurar

que nadie sea privado de la enseñanza secundaria o superior por razones,
fin'lncieras exclusivamente".

18. La enmienda de Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.,3/L.619, párrafo 2) tendía,
a refundir los incisos b) y e) en un solo inciso concebido en estos términos:

/ ...
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"b) Accesibilidad para todos a la enseñanza secundaria, incluso la
de car~cter técnico o vocacional~ y a la enseuanze superior, sin otra
distinci6n ~ue el estímulo debido a 196 méritos personales; proct~ando

que nadie quede privado de ella por razones exclusivamente económicas."

19. La enmienda del Reino Unido (A/C.3/L.621, párrafo 3) tendia a sustituir

en el inciso b) del texto inglés la palabra professional por la palabra vocational.

20. La enmienda'de Bélgica (A/C.?J/L.62?J, párrafo 2) tendÍa a sustituir los

incisos b) y c) por el siguiente texto:

"b) Que la enseñan~a secundaria, en sus diferentes formas, incluso
la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada
y puesta al alcance de todos, en ~articular mediante el establecimiento
progresivo de la enseñanza gratuita. 11

Enmienda. al inciso d) del párrafo 2

21. La enmienda de Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.3/L.619, párrafo 2) tendía

a sustituir el inciso d) por el si~~iente texto (que se convertiría en inciso c»:

tIc) Fomento de la ed.ucación fundamental, cuidando particularmente
de extenderla e intensificarla entre personas que no hayan recibido
instrucción primarja o ~uienes no la hayan cursado íntegramente."

Enmiendas al párrafo 3

22. La enmienda de Irlanda (A/C.3/L.617, párrafo 1), tendía a sustituir la

palabra "1ibertad"por la palabra "derecho", y las palabras "escuelas distintaslt

por las palabras "medios de educación distintos".

23. La enmienda de Chile, Ecuador y Guatemala (A/C.3/L.619, párrafo 3) sugería

ciertas modificaciones de forma, así como la inserción de las palabras "escuelas

privadas" en vez de las palabras "escuelas distintas de las creadas por las

autoridades públicas".

24. La enmienda de Bélgica (A/C.3/L.623, párrafo 3) tendía a reemplazar las

palabras "hacer ~ue sus hijos o pupilos reciban educación religiosa conforme

a sus propias convicciones" por las palabras "hacer que sus hijos o pupilos

reciban educación conforme a sus propias convicciones religiosas y filosóficas lt
•

Propuestas relativas a la inclusión de nuevos párrafos

25. Irlanda (A/C.3/L.617, párrafo 2) propuso que se insertara el siguiente

párrafo adicional:

"4. Ninguna de las partes en este artículo se interpretará en un
sentido que equivalga a poner impedimentos al ejercicio del derecho
de los individuos, de los organismos, o de los unos y los otros, a
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establecer y' fiscali1.sr' instituéiones de enseñanza, siempre y cuando
en estas institucioIÍe-s' todos los nifÍos reciban el m!l:limo "de educaci6n
previsto én los párrafos'precederites.", '

26. La enm"-enda ,de Rumania :(A/C.3/~.620) tend.:(a a agregar el siguiente párrafo

nuevo:

"4. Los Estados Partes, en el Pacto se compro)!l~ten a garantizar el
derecho a l~ educación mediante una serie de medidas, especialmente
mediante el desarrollo del sistema escolar en todos los 'ciclos de la
enseñanza ,o;La instituci6n de un régimen adecuado de becas y el mejora­
miento continuo de las necesarias condiciones materiales del cuerpo
docente a fin q,e que éste pueda cumplir su misión."

Grupo de tre.b~...!obre el artículo 14

27. En su 781a. sesión, celebrada el 15 de octubre de 1957, la Comisión decidi6'

establecer un Grupo de trabajo sobre el srtíc,ulo 14, a i~n de conciliar las di­

versas enmiendas. Se acordó que el Grupo de trabajo se compondría de represen­

tantes de todos los miembros de la Comisión que habían presentado enmiendas.

28. El Grupo de trabajo , i~tegrado por los representantes de Bélgica, Ecuador,

. Filipinas, Guatemala, Irlanda, Paises Bajos, Perú y Rumania, celebró' tres sesiones

los días 17 y 18 de octubre de 1957, bajo la presidencia del Vicepresiuente de la

Tercera Comisión. El representante de la UNESCO también participó en las deli­

beraciones del Grupo de trabajo. Este Grupo presentó unin1'orme a la Comisión'

(A/C.3/L.625) y le sometió el texto siguiente:

U'1. Los. Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda persona
a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el
pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad,
y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a
todas las personas pnra participar efectivamente en una sociedad libre
y favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las
naciones y entre todos los grupos raciales, ~tnicos o religiosos; a
este fin, debe suprimir toda instigación alodio racial ° de otra
índoie y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del
mantenimiento de la paz.

U2. Los Estados Partes en el Pacto reconocen:

"a ) Q,ue la enseñanza prima,ria debe ser obligatoria y con oportu­
nidades para todos de recibirla gratuitamente;

l ...

Best Copy Available
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"b) Que la enseñanza secundaria, en sus diferente. formas, incluso
la énseñanza eecunda~i~ técnica y profes~onal, dege Ber genera11mada
y puesta al alcance de todos l empleau40 Jara ello los medios adecua­
dos y en particular la implantaciÓD progresiva de la enseñanza
g2:atuita;'

"e) Que la ensef1anza Buperior debe hacerle igualmente accesible
a todos,sobre la base de la c~pacidad de e~da uno, po%' todoa loa
medios adecuados y I en particular I por la implantación progresiva
de la enseñanza gratuita;

lid) Que debe fomentarse o intensificarse ,1.a educación fundamental
para aquellas personas que no hayan recibido instrucción primaria
o no la hayan terminado¡

n e ) Que, con miras a lograr dichos objetivos, se debe prosegu1r
activamente el desarrollo del siBtema eecolar en todos los ciclos
de la enseñanza I implantar un sistema ad.ecuado de becas, y mejorar
continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.

"3. Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a respetar el derecho
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, a escoger para sus
hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades
públicas, siempre y"UE"l aquéllas satisfagan las normas mínimas que el
Estado prescriba o apru~be en materia de enseñanza, y a hacer que sus
hijos o pupilos reciban la educaci&n religiosa y moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones.

"4. Nada de lo declarado en este artículo se interpretará en forma que
restrinja la libertad de loa parti~ares y entidades para establecer y
dirigir instituciones de enseñanza, a condicicSft de que se respeten los
principios enunciados en el párr.afo 1 y de que la educacidn dada en esas
instituciones se ajuste a las normas mí!limas que fije el Estado."
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Enmiendas al texto del Grupo de trabaJo

29. ,Pre~ente.ron enmiendas, al ~exto propuesto por el Grupo de, trapajo Panamá

(A/C.3/L.626)¡ C~adá, (A/C.5/L.627), Costa Rice. y Grecia (A/C.3/L.628) y

1l0livia (A/C.3/L.629). rresentaron enmiendas o;ralee, los representant~s de,

Arabia Saudita (A/C.3/pR.785), El Salvador (A/C.3/SR.785), Túnez (A/C.3/SR.786)

y ~l Urugua.y (A/c.3/SR.786).

50. En el orden de los párrafos del texto del Grupo de trabajo a que se refedan.

dichas enmiendas eran las siguientes:

Enpli.endas al párrafo 1

31. La. primera pa.rte' de la enmienda de Panamá (A/C.3/L.626, párr.l) tend!a a

mantener el párrafo 1 en la forma propuesta por, la Comisión de De:rechos Humanos.

El, representante de Panamá. retireS esta enm1e):1da.,

;2. La enmienda de Costa Rica y Grecia (A/C.3/L.628) tendía a suprimir las

palabra,s "a este fin, debe suprimir toda instigación alodio racial o de otra

índole" D

En}lliendas al párrafo 2

33. La. primera pa.rte de la enmienda del Canadá (A/C.3/L.627, párr.l), ta.l como

fuera modificada verbalmente, tendía a insertar, después de la palabra "reconocen",

las palabras siguientes: "que, con obJeto de logr¡:¡.r el plenQ ejercicio de este

de;recho ll en la cláusula introductora !lel párrafo 2.

54. La enmienda v'erbal de Túnez (A/C.,/SR.786, página 7) tendía a conservar

los incisos b) Y e), del párrafo ~, tal como habían sido propuestos por la Comisi6n

de Dere$os Rumanos. En la 787a. sesi6n" el representante de Túnez retiró su

en¡nienda.

35. La. enmienda verbal de Arabia Saudita (A/C.3/SR.785, página 1:5) consistía en

insertar las paJ bras "en la medida de lo posiple" después de la palabra

"ip.tensificarsell en el inciso d) 'del párrafo 2.

;6. La segunda parte de la enmienda del Canadá (A/C.3/L.627, párr.2) tendía a

suprimir la frase "que, con, miras a 10gl"ar dichos objetivos" en la primera línea
•

del inciso e) del párrafo 2.

/...
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EnJlliendas '3.1 párrafo :;. .

37. La enmi~da verbal de El Salvador (A/C.:;/SR.78r;, página 12) consistíl3o en

re.emplazar la palabra "derecho" por la. pl30labrfl l!libertad" en este párrafo.

38. La enmienda verbal del Uruguay (A/C.:;/SR. 786, p~(~ina 1:;) tendía a ipsertar

las pall30bras "en; tales e,scuelas ll después de las pal~bras "y a hacer que". En

la 788a. sesión, el repr~sentantA del Uru~lay retiró su enmienda, desp~és de

haber tomado nota de la interpretación consignada más ,adelante en la última oración

del párrafo 46, en la sección titulada "cuestiones debatidas".

EnJlliendas al'párrafo 4

39. La enmienda de Bolivia (A/C.3!L.629) tendía a substituh' el párrafo. 4 por

el siguiente:

"4. Las enf:idades y personas privac.as tienen derecho a establecer
y dirigir instituciones de enseñanza, de conformidad con las normas que
rijan en los ~stados en esta materia, y los principios f;eñslados en el
presente art:Lculo."

Cuestiones debatid.e,s

40. Se consideró necesario enunciar los objetivos de la educación al comienzo

del art:Lculo 14, pero se expresó la opinión de que el párrafo ·1 - por ser sobre

todo de carácter d~claratorio - estaba fuera de lugar en un instrumento jurídico.

El debate giró principalmente en torno a la conveniencia de conserva~ las palabras

"y la supresión de toda instigación alodio racial o de otra :Lndole ll
• l\.lgunos

representantes subrayaron la importancia de esta frase en vista de los efectos.

perjudiciales de la discriminación, especialmente en la esfera de la educación.

Otros opinaron que esas pe,labras constitu:Lan una repetición en el contexto del

párrafo lj y que el papel que propiamente correspondía a la educación era el ~e

al~ntar sentimientos positivos antes que el de suprimir instigaciones alodio.

41. Se convino en que la cláusula introductoria del párrafo 2 debía indicar

claramente que las medidas enumeradas a continuación habr:Lan de tomarse progre­

sivamente, de conformidad con el artículo 2 del proyecto de Pacto. A este reS­

pecto, se consideró que 'la frase "Los Estados Partes en, ~;L Pacto reconocen 'lue,

con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho••• " era más ade'cuada

'lue las palabra.s "q.ueda. entendido" que figuraban en el proyecto de la Comisión

de Derechos Humanos.

l ...
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42. Después de una. breve di.scusión (H~erCa de la segunda parte de la enmienda
de Panamá (A/c.3/L~626; párr.2) se' ~onvino eri qUe'el inciso a) d.elpárrafo'2

del artículo s~lo Qbligaba a l~s Eá~ados Partes a dar enseñanza·primaria gratuíta

en. las esauelas públicas únícamente. l'

43. El objeto de los, inc;lsos bfy c) del párrafo 2 del texto presentado. por el

Gr-.llio de tr~bajo '(A/C.'5/L.625), en comparaci6n con el proyecto de la Comisión,

era dar a los E~tados Partes cierta libertad en cuanto a la elecc;lón de medios

p~a poner la enseñanzr, secundaria·y superior al alcance de todos.

44. La noción de educación fLUlda~eutal a que se hacía referencia. en el i~ciso d)

del párrafo 2 suscitó discusiones. Se consideró que esa fo~a de educación ·era

un factor importante para, la elevación del nivel de vid.a en las regiones insufi­

cientementedésarrol1adas. Algunos representantes pusieron de: relieve que no

había que considerar a la educación fundamental comQ un substitutivo de la ense­

ñanza primaria d~ los niños, la cual seguía siendo el mejor medio para erradicar

el analfabetismo. Se acordó mantener las pa~t:J,bras "en la medida de lo posible"

en el inciso d) del párrafo 2, ya que los compromisos relativos a la educación

fundam,ental podían 'tener importantes cODflecuencias financieras para los Estados

Pa;rte~..
45. La enmienda de Rumania (A/C~3/Lo6?o) ~brayaba la necesidad de desarrollar

un sistema ,de escuelas en todos los ciclos de la enseñanza, de instituir un ~égimen

adecuado de becas y de mejorar las .condiciones material~s del cuerpo docente.

Algunos re~resentantes combatieron esta enm~enda por encontrarla demasiado deta­

llada J consider~la ~a mera ~epetición de algo que ya estaba i~lícito en el

resto &el artículo 14, Otros representantes sqstuvieron que debían mencionarse

expresamente esas medidas a fin. de dar todo su sentido práctico al derecho a la

educación. El fondo d~ esta enmienda fué i~cluídp e~ el inciso e).del pá~rafo 2

de~ texto.presenta~p, por el Grupo de tr-abajo (A/C.3/L,625).

4q, El párrafo 3 del artículo ,trataba de la libertad de los padres para es~oger,. ,

en ciertas condiciones, ,la clase de educación que prefieran dar a su~ hijose La

mayoría de los representantes prefiriero~ la palabra "libertad" a la palabra

"derecho~' ya que en su opiniól1 esta -Ultima palabra podía implicar para ;Los Estados

Partes la obligación de conceder ayuda materia~ a las escuelas privadas, Se sub­

rayó especialmente la necesidad de que estas escuelas satisfagan las normas míni~~

/ ...
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prescritas en materia de enseñanza. Se expresaron algunos temores de que el

conceder a loe padres excesiva libertad en cuestión de programas de estudios,

pudiera r~Súltaren enseñanzas contrarias a los principios consignados en el

párrafo 1.:':'JLa',mayoría de los representantes se declaral'on dispuestos a reco­

noee;r es:ta libertad. por'lo que se refiere a la "educación religiosa y moral"

(A/C.3íLo 625), pero la Comisión convino en que el párrafo 3 no debía ser inter-'

pretadCJ 'értel sentido de que imponía a los Estados Par:tes la obligación de pro­

IJo;rcionaredUcac:Í.ón 'religiosa en las escuelas públicas.

4'7. Se expresó la opinión de qué, dado que en el párrafo :5' se reconocía la

existencia de. ,escuelas privadas, el artículo debía reconocer eA"Presamente¡ en un

nuevo párrafo, la,li~ertad de ~os particulares y er.tidades para establecer y
~ ._ '.' 1 " '

dirigir instituciones do~ent~s. Tal era la finalidad de la segunda parte de la

enmi~c'J.ad.E:l,J;rlanda (A/C.3JL.617, párrafo 2) que se, inc~uyó, en fo!'ma. mpdificada,", .

en el te:ktopresentado por el Grupo de trabajo (A/C.3/L.625, pá.r:cafo 4). Otros

representán.tes mani~estaron sus temO:L'es ante el posible abuso de esta libertad,

especialmente por parte de entidades extr~jeras qua, con el pretexto de educar,

see·~trega:rán auna'propaganda perniciosa. ,Por ello, en la enmienda de Bolivia

(A/C.,/L.629)-se,propuso que el establecimiento de éscu~las privadas se supeditara

a lilas 'ilormasque rijan en los Estados en ese: materiaU
• La mayoría de los repre­

sentantes ~anifestaron su preferencia por la fórmula que obligaba a dichas insti­

tuciones privadas a respetar los principios enunciados en el párrafo 1 y,a ajustar, ." ~ ~ . .

la eliuca,ción daéia en ell!1s a las normas mínimas prescritas por el Estado

(A/C.3/L.625, párrafo 4).' ..

Votación sobre el artículo 1421
.};-. ",

48. En sus 787a. y 7~8a., sesiones, la Comisión ,pr~c!1!'di9 a, votBJ:' ,s9bl~e ~lt~to

del artíctG.o 14 propuesto por el Grupo de 'j:;rabaj9 (A/C.3/1¡~625),Y:' ~ob;~ l~-s" '
. " :.. -. '. . . •• ~ • - • . '_0' . •• •

enmiendas presentadas al n¡ismo, ,con los sigt.tientes resultad,os:-;" ;,'
•.' . -, .•••' 'J;

",. . - ~

'.' .. ' './

-1 la Tercera Comisión introdujo asimismo algunas modificaciones puramente de
forma en los textos español y francés. Esas modificaciones constan en el
texto aprobado por la Comisión, que se reproduce más adelante.

,

I
1
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Pé.rrafo 1
~nseñanza

debe ser­

e)

aprobado

f) .:'
y.l.abste

~)

la cuesti
.:)", . -',;'

La Comisi·
••• ..l.

"en la me

inciso d}

j)

bado por

ld~-""

destinada

"que/con'

ninguno-y
1) '1;.

h)

final d.el

25 votos
"A.

1lÍ) .;
: .. 1

por 35 va
'ut::,'

el ·áI'1"afo

aprobado p

Australia, Estados Unidos de América.

Ninguno.

Afganistán, Alba~ia, ArCo,bia Saudita, Argentina,
Austria, Bélgica, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Camboja, Canadá, Ceilán, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Chec.oeslovaq,uia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador,
Egipto, El Salvador, España, Etiopía, Federación Malaya,
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana,' Grecia, Guatemala,
Haití, Hungría, India,Indonesia, Irak, Irán, Irlanda,
Islandia, Israel, Italia, Japón, Liberia, Marruecos,
México, Nepal,Noruesa,' Nueva Zelandia, Países B..~,jos:

Pakistán, Panamá, Perú,. Polonia, Portugal, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana.,
República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Socialis~a Soviética de Ucrania, Rumania,.
Siria, Sud~, Suecia, Tt.mez, Turquía, Unión de Repúblicas
Socialistas' .Soviéticas:, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoeslavia..·

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

, a). La primera pa.rte de la enmienda presentada por Costa Rica y Greci~

(A/C.3/L.628), es decir, omitir las palabras "debe suprimir toda instigación

alodio racial, o de otra índole", fué aprobada por 35 votos contra 22 y

8 abstenciones.

b) A petición del r~~esentante de H~ití, se sometió a votación nominal

el párrafo 1 c.on las enmiendas introducidas g la Comisión aprobó este párrafo

por 70 votos contra ninguno y 2 abstenciones,9 a saber:

Párrafo 2

c) La priJIlera. parte de la enmienda del Canadá, 'con la enmienda verbal

introducida (A/C~3/L.627), encaminada a añadir en la frase introductoria del

párrafo 2 las palabras tique, con objeto de lograr el pleno ejercic;i.o de este

derecho", fué aprobada:por 64 votos contra 1 y 4 abstenciones.

d) La segunda parte de la enmietida de Pana.má (A/C.3/L.626, párrafo 2)

encaminada a dar al inciso a) del párrafo 2 la redacción siguiente: "Que la

/ •• ff

§j Véase

6
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E:lnseñallza primaria debe ser, obligatoria para todos yo en las escuelas p1.tbliQa,s '..

debe ser· gratu!ta" 1 ':fué :r.-eehe.zada PG'r30,~tos' contra ~o y 17 abstenciones~J.
,J e) E;L inciso '~rdei.' ~á:r.-raf02, 'p~esente.d.o pOjl:' el Grupo de t:r.-abaj0l fué

aprobado por 64 V0toscontra ninguno y 1 ab6tención~

f) ,:'iu inciso b) del pár:r.-afo 2 fué aprobado por 64.votos contra ninguno.. '. . . '.

y.l, abstencisn. ,.

~) ,A,~eticióndel representante de Port~gall se some~ió a votación sepa~da

la cuesti6n de cantener en el inciso c)'dei. párrafo 2 las palabras "por igual ll
•

r..a.:)C6mi~:l.~n deci~ió mantener, esta, p~labr~'por:'28 voto~ contra 16 y 18 abstenciones.

h) El inc;i.so c) del párrafo 2 fué aprobódo por 65 votos contra ninguno ,

y ~ absten~iC?nes•..

i)' ¡':¡La ~mienda verbal de Arabia Saudita) es dee'ir, insertar las palabrH6

lIen la medida de lo posible" después de la palabra lIintensificarae" en el

inciso d) del páli'raf'o 2, fué aprobada'por 23 votos contra 5 y 39 abstenciones.

j) El inciso d)del pá-rrafo :2 con"las' enmi~ndas introducidas q'..iedó apro­

bado por 66 votos contra ninguno y 3 abstenciones.

k)>'" La',segunda'parte de la enmienéia del:Canadá (A/Co3/L.627,:'párrafo 2)

destinada a. suprimir, en la pr1mera':J.::!néa';dé¡:.inéiso e) del párrafo 2, la frase

IIque¡ 'con' Iniras a lograr: dichos obJetivbs!~l fuá aprobada por 62 votos contra,

ninguno y 5 a.bstenciones. ,"-o! ,,;

1) '1; 'Se sometió' a votación, separ8.d.a el'mantenimiento de la frase "y mejol'ar

contínuamente las' cotidic10nes mat~riales 'del cuerpo docente ll que figuraba al. ":,:,,

final del inciso e) del párraf'o 2. ;Lá "Comisión decidió mantener 'esta., frase' 'Por
25 votos contJl'a'19 y 21 abstenciones'. ' , ,

DÍ):,:: ~i :t~Qisoe) del párrafo 2 co~, las enmiendas introducidas fué aprobado

llo:r35 votGs'cbn'bra'17 y 18 abstenciones.

, "'ñY;:, ,.A. ,pet~'áón ~e.l represent~nte de Hait:!1 se sometió, a votación nominal

el E,árra;fo'2 ·ensu conjunto, con las enmiendas introduc:tdas. Este párrafo fué

aprobado p~r ,~4 votos c~JÍt:r:a ninguno y 6 abstenciones, a sa:~r:

" ,

§j

6

Véase 'el párrafo 42 en la'sec.ci6n,titulada IlCuestiones debatidas ll
•

, .,
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Votos a favor: AfganistWl; Albania, Arabia Saudita, Argentina, Austria,t
. Bélgica, Bi~ia, Bolivia, Brasil.,· Bulgaria, Camboja,
Canadá, CeilWl" Colombia" Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia,
Chiie" China, Dinamarca, Ecuador, Egipto" Etiopía"
Federaci6,n Malaya,t Filipinas" Finlandia, Francia, Gllana"
Grecia, Guatemala, H.;:¡.ití" Honduras" Hungría, India,
Indonesia, Irak, Irán, Irlanda; Islandia" Israel, Italia,
Liberia, Marruecos, México, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia,
Pakistán, Pél.namá" Perú, Polonia" Portugal"
Rep\fulica'DoIDinicaná" República Socialista Soviética de
Bielorl~sia" Repúblic~:Socialista Soviética de Ucrania"
Rumania¡ Siria" Sudán" Suecia" Turquía, Uni6n de RE:lpliblicas
Sociali,stas Soviéticas" Uruguay,Venezuela" Yugoeslavia.

Votos en contra:' Ninguno.

Abstenciones: Aust~~alia, Estados Unidos de América" Jap6n; Países Bajos,
Reino Unido de Gran Brets.i'ía e Irlanda del Norte, Tlfuez

Párrafo 3
o) ,La enmienda verbal de El Salvador, encaminada El; substituir· la palabra

"del'echo" por l¡:¡. palabra nlibertad ll
; ·fuá aprobada l?or· 34 votos contra 19 y

15 abstenciones.

p); Lb. Comisión ¡;¡.cord(S, ·'Po~::37 ·voiJqs c:~n~r!:)., ~ y ~~5 abstenciones, someter

a votaci6n separada el mantenimientQ, 9,e las]lal~bras.. ,ll.y moralll
" solicit~do por,

el repres~ntante de.Arabia ~~ditl:l..y ~¡ q~e se'Op~so el representante de Grecia.

Le. Comisi6n decidi6 mantener esas palabras por 39 votos contra 9 y 21 abstenciones.

q) A. petici~n del representant~ .de H¡:¡.ití., se someti6 a votaci6n nominal

el párrafo 3 con J.a.s ~miendas introdu~idas. El párrafo fuá aprobado por 72

votos ~antra ninguno y 2 abstenciones, a.saber:

Votos a favor: Afganist~n" Albania, Ar¡;¡.bia Saudita, Argentina, ..
Australia, Austria, Bélgica, Birmania" Bolivia, Brasil"
Bulgaria, Camboja, Canadá, Colombia, Costa Rica" Cuba; .
Checoeslovaquia" Clrl,le, China" Dinamarca" Ecuador" Egipto"
El Salvador" España" Etiopía" Federación Malaya" Filipinas"
Finla.ndia, Francia, Ghana" Grecia, Guatemala" Haití,
Honduras, H'\lllgda, 'Inaia" Indonesia, Irak, IrWl" Irlanda"
Islandia" Israel" Italia" Jap6n" Jordania, Li~eria,

Marruecos" México" Nepel" Noruega" Nueva Zelandia"
Países Ba,jos, PakistWl, Panamá, Perú, Polonia, Portugal,
Reino Unido ,de Gran Bretaña e Irlanda del lqorte,
República Dominicana" Repdblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania"
Ruman±a.1 Siria" Sudán, Su~m.a, Tailandia" ~ezJ Turqmal
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay,
Venezuela, Yugoeslavia.
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Abstenciones:

Votos en contra:

"
1a,

,cas

"
les.

to,
nas,

a,

a,

Párrafo 4
1') La. enmienda de Bolivia (A/C.3/L.629 ) consistente en subf.ltitui l' el

párrafo ¿; };lor otro en el q,\;te figurara la fr:3.se "de conformidad con las normas

que rijan en los ;Estados en esta materia" fuá rechazada 'Por 22 votos contra 17

y 35 abstenciones.

s) A peticién del representante de Haití, se someti6 a votaci6n nominal

el párrafo 4. La. Comisi6n aprob6 este párrafo por 27 votos contra 23 y

25 abstenciones, a saber:

Votos a favor: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Chile, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, España,
Federaci6nMalaya, Grecia, Guatemala, nonduras, India,
Irlanda, Israel, Italia, Nepal, Países Bajos, Panamá,
Perú, República Dominicana, Tailandia, Uruguay, Venezuela.

Afc;anistán, Albania, Are.bia Saudita, Bulgaria,
Checoeslovaq,uia, Finiandia, Hungría; Indonesia, Irak,
Islandia, Jordania, Marruecos, Polonia, Rumania,
República Socialista Soviética de.~ielorrusia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Sudán,
Suecia, Túnez, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yemen, Yug6es~avia. -

Australia, Austria, Bélgica, Birmania, Camboja, Canadá,
Ceilán, China, Egipto, Estados Unidos de América, Etiopía,
Filipinas, Francia, Ghana, Haití, Irán, Jap6n,Liberia,
México, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norle,.Turq,uía.

Artículo 14 en su conjunto y con las enmiendas introducidas

t) A p~tici6n del representante de la URSS,. se someti6 a votaci6~ nominal

todo el artículo 14 con las enmiendas introducidas. la Comisi9n aprob6 este

artículo po~ 71 votos contra ninguno y 4 abstenciones, a saber:

l ...
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Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argentina, Austria,
Bélgica, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Camboja,
Canadá, Ceilán, Colombia, coste. Rica, Cuba, Checoes10vaquia,
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipbo, El Salvador,
España, Etiopía, Federación Malaya, Filipinas,Finlandia,
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Islandia,
Israel, Italia, Japón, Jordania, Liberia, Marruecos,
México, Nepa1, Noruega, Nueva Ze1andia, Países Bajos,
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portul$al, RepÚblica
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Siria,
Sudán, Suecia, Tailandia, Turquía, Unión de Repúblicas
SocialistaS Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoeslavia.

Ninguno.

Australia, Estados Unidos de América, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Túnez.

Texto aproba.~

49. El artículo 14, tal como quedó aprobado por la Comisión, dice as:!:

"1. Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia
el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad,
y debe fortalecer el respecto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas
las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre
todos los grupos raciales, etnicos o religiosos, y promover las actividades
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

"2. Los Estados Partes en el Pacto reconocen que, con objeto de lograr
el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos
gratuitamente;

b) La enseñauza secundaria, en sus diferentes. formas, incluso la
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y
hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados y, en
particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;.

/ ...
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e) La. enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos,
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean
apropiados y, en particular, por la implantaci6n progresiva de la

. enseñanza gratuita; .. ,

d). Debe fomeiÍtarse o intensificarse, en la medida de '10 posible, la ,..,
educaci6n fundamental para aquellas personas que no hayan recibido.el ..
terminado el ciclo completo de instrueci6n primaria;

e) Se debe' proseguir activamente el desarrollo del sistsma escolar
'en tódós·los ciclos de·la enseñanza, implantar un sistema adecuado de

becas, ~'mejorar continuamente las condiciones materiales del
cuerpo docente.

"3. Los· Estados Partes en el Pacto se comprometen a respetar la'
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales. de escoger para
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades

. pdblicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas m:!nimas que el ·E~tado.·

prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o
pupilos reciban la educaci6n religiosa o moral que esté de acuerdo con sus
pr.opias conviecio~es.'. .

. .,.; .. t1~.. Naq,a. de los dispuesto ep· es~e. artículo se interpretará como una
restricción ~e ~~libertad d,e los ~articu1ares ~ entidades para establecer
y dir~gir inst1t~Giones de' enseñanza¡ a· eondiei6~ de que se'respeten loa
principios e¡:ltlnciados en el'Ilárrafo 1 y de que la educaci6n dada en .esas
instituciones se ajuste a las normas minimas que prescriba el Estado."
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Artículo 15

50. Tal como lo había. presentado la Comisión de Derechos Humanes (E/2573,

Anexo I, A), el artículo 15 del proyecto de pacto de derechos ec()némi~os,

sociales y culturales decía lo si@liente:

"Todo Estado Parte en el Pacto que, en el momento de hacerse parte
en él, aun no haya podido instituir en S11 territorio metropolitano o en
otros territorios sometidos a su jurisdicción la gratuidad y la. obliga­
toriedad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar,
dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para. la
aplicación progresiva, dentro de un nÚDlero razonable de años fijado en
el plan, del principio de la enseñanza p:-dmaria gratuita y obligatoria
para todos. "

51. La Comisión examinó este artículo en sus sesiones 7898. a 794a. inclusive.

Enm:lendas presentadas

52. La Comisión tuvo ante sí le.s enmiendas presentadas por el Reino Unido

(A/2910/Add.i,l/, AU6t:rB1!~ (Aj2910/Add.2}lJ, J.os PaísesBajos (A/2910/Add.3)]J

Bulgaria (A/C.3/L.630),~ (A/c.3/L.631) y el~ e Irlanda (A/C.3/L.632

y Rev.l y 2). La repl'esentante de Israel presentó dos enmiendas verbales en

la 792a. sesión.

53. Las enmiendas del Reino Unido y de Australia (A/2910/Add.l y Add.2),

tendientes a suprimir el artículo 15, habían sido presentadas atendiendo a la

resolución 833 (IX) de la Asamblea General, y fueron mantenidas formalmente en

la. 789a. sesión de la Comisión.

54. La enmienda de los Países Bajos (A/2910/Add.3), presentada también con

arreglo a. la resolución 833 (IX), tendía a que se omitieran la.s palabras "o en

otros territorios sometidos a su jurisdicción". El representante de los

Países Bajos retiró su enmienda en la. 789a. sesión.

55. La enmienda. del Perú (A/C.3/L.631) consistía en sustituir el texto del

artículo 15 por el siguiente:

11 Documentos Oficiales de la. Asamblea General, décimo período de sesiones,
Anexos, tema. 28 del prograIíia..

l ...
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"Los Estados Partes en el Pacto que, ~ entrar en vigor, aun: no
haj-an podido instituir en su territorio metropolitano o en,otros terri­
tol'ios sometidos a su jurisdicción el principio de la enseñanza primaria
obligatoria para todos, y gratUita, se comprometen:,

a) Dentro de un plazo lo mS:a breve posible a elaborar' y
adoptar un plan detallado de acción para la realización efectiva
del principio de la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza
primaria; y

b) Para la aplicación progresiva 'del plan, a fijar un número
razonable de años, de acuerdo con la realidad de cada país o
territorio."

56. En las sesiones 792a. y 793a., el representante del Perú modificó verbal­

mente 'su enmienda de manera que en el párrafo a;' se sustituyeran las palabras

"Dentro de Un plazo lo más breve posible" por las palabras "Dentro de un plazo

de dos años", y las palabras "l)ara la realización efectiva'l po"' las palabras

"para la aplicaci6n progresiva",; y en el párrafo 'b) se sustituyeran las palabras

"Para la aplicación progresiva del plan" por las palabras "Con tal fin", y

se insertaran las palabras "en el plan" después de la palabra "f1jar ll
•

57. La enmienda de Bulgaria (A/C.3/L.630) consistía en añadir las palabras

"establecer condiciones de alfabetismo general ll después de las palabras "la

obligatoriedad'de la enseñanzá primaria", yen añadir al final del' texto del

artículo las palabras "y establecer condiciones de alfabetismo general".

58. En la 792a. sesión, la representante de Israel propuso verbalmente que

se sustituyera la palabra "fijado" por la palabra "mencionado"•.

59. La enmienda del Irak e Irlanda (A/C.3/L.632/Rev.2) consistía en

incorporar en el artículo 15 algunas disposiciones del artículo 14, de tal manera

que el· artículo 15 dijese lo sigUiente:

"Con el fin de asegurar la plena aplicación del párrafo 2 del artículo
prece~.ente:

"l. Los Estados'Partes en el presente Pacto se cOInP:rometen a prosegt'.ir
activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas y mejorar
continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.

"2. Todo Estado Parte en el Pacto que, en el mom,canto de hacel'se parte
en él aun no haya ~odido instituir en BU territorio metropolitano o en

, otros territo~ios sometidos a su jurisdicción la gratuidad y la
obligatoriedad de la enseñanza primaria, se sompromete a elaborar y

l .. ·
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adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan a~tallado de acción
para la aplicación progresiva, de~t+o de un número razonabl~ de años
fijado en el plan, del principi9' d~-laense:ñanza primaria ~atu~ta "
,y obligatoria para' todqs" ': ,<, ~., ,"

";. Los Estados Partes en. el Fa,cto .se .. comprometen a fomentar o inten­
sificar en todo lo posible la educación fundamental de aquellas
personas que no hayan recibido instrucción primaria. onola hayan

'terminado. u

60. En la 792a. sesión, la representante ~e Israel propuso verbalmente que se

fusionaran los artículo.s 14 y 15 de una manera adecuada, pero retir6 su

propuesta en la 794a. sesión.

Cuestiones debatidas

61. La mayoría de los representantes convinieron en que el carácter fundamental

del derecho a la educación primaria justificaba la inclusión de una cláusula

especial de aplicación, a pesar de no haberse hecho igual cosa en relación con

otros. derechos. Se consideró que una extensión del alcance de;!. artículo 15 de

manera qu~ abar.cese tambi~n la educación de los adultos, co~o se proponía en la

enmienda de Bulgaria (A/C.3/L.630), probablemente excedería de. los recursos de
; .

mu~hos Estados.

62~ Se expresQ. la opinión de que el artículo 25 imponía. una obligac,ión inmediata

a los Estados Partes en el Pacto y, por ello, iría en contra del principio de

aplicación progresiva establecido en el ,ar.tículo 2 del Pacto;· ade!pás, no tenía

en cuenta J;as difir:u1tades existentes en ciertos territorios.. Por otra parte,

varios representantes, expresaron el parec~r de que.' el art!culo 15 tendía

simplemente a garantizar ~ aplicación progresiva de.~n derecho concreto de

man~,ra efe..:tiva ;r ordenada. El artículo, podría aplicarse en todos los paises y

territorios, aur! en condiciones difíciles, en el entendim~ento de que los Estados

podrian en cualquier, momento modificar el plan, conforme 10 requirieran las

circunstancias; no obstante, se estimó que la enmienda del Perú (A/C.!;/L.631) y

lé. pr.opuest~ verbal de Isra(Jl (Ale. 3/SR. 792), que acentuaban el carácter flexible
~ .' . ~ .

del plan, debilitarran indebidamente el texto.

/ ...
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63. Algbnos 'r~preeentantés "'sé -opusiéron a qUd' se hiCies~ r.efbi'enCiaa "otros

territ6rios sometidos a su ¿de los Estado,q jurisdicción"" p,)r cotisiae:rar' qÜEI'

los Estados' Partes en'el :Pa~to'no: estarian facultadoá constituciorialmemte' pata

contraer obligaciones en nombre de ;Las autor1d.e.des de ciertos territorios aut6nomos

sin el consentimiento de lfis'iu:l:smas'. Se consider6 que estad.ificu):tad, no era

insuperáble, y se ejcpreseS el ':parecer d.e que al examinar la flm."ma definitiva. de" las

cláusulas, la Comisi6n podría considerar las cláusulas de apliéBéi6n terl~itorial

contenidas en la Convención Suplementaria sobre la Abolic~6n de' la Esclavitud 'y

en, la Conv~riei6n sobre ia NaC1onalj.dá¿ de la Mujer CasadS.

64;~ ,tá emmienda del Irak e Írland.a (AlC. '/L.6'5i? y Re,r¡, 1 ~I' 2) tué presentada' ,

por sus autores con el objeto de que; se incluyesen en el art!culd15 las

diS~o6iciori.es,que' figuran e1'l. los incisos d) y e} delpá'rrafo, 2. del artículo 14,

sin modificar esos artículos en cuanto al fondó. Se eXJ;lres6 la "opini6n ..<le' que,

esta' modificaci6n: no mejoraría necesariamente el p:t'oyecto,',a.e pacto 'en, cuanto a su

forma. Algunos representantes opinaron asimismo que la enmienda del Ira~e

Irlanda pódría modificar el fondÓ:"d.el artículo 14; que ya estaba aprobádo.

Votación sobre el arttculo 15
", '

65. En l,as sesi?p.es, '7~~. ',-r. 794a •. se, vot6 ,SObN el: artículo ,15 y. sobre las

enmie~s,present8~s ,!'lJ,. mis!,llo), s~~n se exp~i9~s. ,~, cont~nuaci6n:

a) A solicituddelR~ino Uni,do, ,se vo}ió,por ,separado.s.obre las :palab;¡;as

,'len su territorio. metropolitano o en otros te;rritorios sometidos a su

jurisdicci6n", que figura en el primer pE(rrafo de la eIll!lienda del Perú

(A/C.3/L.631). La Comisi6n decidió mantener esta frase por 51 votos contra 8
y 11 abstenciones.

b) El ~imer pE(rrafo de' la el1mienda del. Perd (A/C.3/L.Ó31) WJed6 rechazado

por 46' votoscontl'a 15 y ~o abstendones.tn:c.onsecuencia, no se vot6
'. • " '0<- . ' •

sobre la parte restante de la enmienda del Perd.

c) La primera parte de la enini:enda de Bulgaria (A/C.3/L.6;o, pE(rr. 1),. , . :

encaminada e agregar las palabras "establec:er condiciones,de alfabetisi!!o

general" después de las palabras "la. obligatoriedad de la enaefíanzé.

primaria") quedeS rechazada por 29 votos contra 15 y 26 abstencion~s.

/ ...
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d) La segunda parte de la emnienda de Bulgaria (A/C.,/L.6;o, párr. 2),

encaminada a agregar al final del texto del artículo las palabras "y estable.

cer condiciones de alfabetismo generall1
, quedó rechazada por 29 votos

contra 12 y 30 abste~~iones.

e) La enmienda verbal de Israel, por la que se reemplaz~ba la palabra

"fijadol1 por la palabra "mencionadp", quedó rechazada por 30 votos contra 9

y' 30 abstenciones.

f) A solicitud de la República Dominicana, se votó separadamente sobre

las palabras "dentro de un número razonable de años fijado en el plan",

que figuraban en el proyecto de art!culo. La Comisión decidió mantener estas

palabras por 55 votos contra 9 y 5 abstenciones.

g) El artículo 15 en su totalidad, tal como fué presentado por la Comis~

~rechos Humanos, quedó aprobado por 60 vptos con~ra , y 8 abstenciones.

h) Tola enmienda del Irak e Irlanda (A/C.,/L.631/Rev.l) relativa a la nueva

disposición que se daría a los artículos 14 y 15, ,quedó e¡probada por 26

votos,contra 19"y 2, abstenciones. Po~teriormente, de conformidad con

el art!culo 124 de su reglamento, la Comisi6n decidió, por 6, votos contra

ninguno y 2 abstenciones,'voiver a consider~r esa ~eci~ión. Irak e Irlanda

presentaron una nueva. revisidn de 'su enmienda' (A/C.,/L.632/Rev'.2); tras un

nuevo debate sobre dicha enmienda' (resumido~ baJO el título "Cueat:i.ones

debatidas") la Comisión, con arreglo al artículo 117 d.e su reglamento,

decidió por,7 votos contra ~y 27 abstenciones ap¡Szar sine die el debate

sobre la propuesta.

Texto aprobado

66. El texto ,aprobado por la Comisión como artícl,llo 15 dice lo siguiente:

"Todo Estado parte en el Pacto que, en el momento de hacerse pa:rte en él,
aun no haya pedido instituir en su territorio metropolitano o en otros
territorios sometidos a su' jurisdicción la gratuidad y la obligatoriedad
de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción pare. la aplic~ción progresiva,
dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio de la
enseñanza g1.'atuita y obligatoria para todos."

l ...
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Art!culo 16
i

67. El artículo 16 ael proyecto de pacto sobre derechos económico~, sociales

y culturales, según lo había presentado la Comisión de Derechos Humanos (E/257;,

Anexo I, A), decia lo.siguiente:
"l•. Los Estados Partes en elPactCi reconocen,el derecho de toda persona:

"a.) 'A participar· en la vida cultural;

!lb) A 'gozar'de los beneficios del p:..'ogreso científico y de sus
ap~i~aciones.

"2. Entr.e las medidas que los Estados Partes e~ el presente ~acto deberán
adoptar para asegUrar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las
necesa~1as para la conservaci6n, el desarrollo y la difusión de la ciencia
y de la cultura.

"3. Les Estadns Partes en el Pacto se comprometen a respetar la libertad
indis1?ensable para la investigación cient:rfica y para 18. actividad creadora."

La Comisión trat6 est~ artículo en sus sesiones 795a. a 799a. inclusive.

Enmiendas presentadas

68. Presentaron enmiendas los siguientes paises: Checoeslovaquia (A/C.3/L.63;),

Grecia (A/C.3/L.635), y Costa Rica y el Uruguay (A/c.;/L.636 y Add.l, Y

A/C.3/L.636/Rev.l, en inglés solamente). La Arabia Saudita present6 una enmianda

(A/C.3/L.63~ y TIev.l) a la segunda parte de la enmienda de Checoeslovaguia '

(A/C.3/L.633, párrafo 21, y Checoeslovaquia presentó una enmienda (A/C.;/L.637)

a la enmienda de Grecia (A/C.3/L.635).

69. Con arreglo al orden de los párrafos' del· proyecto de artículo a los que se

referían, estas enmiendas fueron las siguientes:

70. La enmienda de Costa Rica y el Uruguay (A/C.;/L.636 y Add.l, Y A/C.3/L.636/Rev.l

en inglés solamente), por la que ae agregaría después dEn inciso c) del párrafo 1

el texto siguiente:

"c) A beneficiarse de la protecci6n de los intereses morales y materiales
que le corresponqan EpI' raz6n de las produ~ciones científicas, literarias
o art1sticas de que sea autora." '

71. La primera parte de la enmienda de Checoeslovaquia (A/C.;/L.63;, párrafo 1)

consiaUe. en agregar las siguientes palabras al final del párrafo 2: "en beneficio

/ ....
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.. ,'

del mantenimiento de la paz y de la coope'ración entre naciones". En la 79'7a. sesión,

la representante de Checoeslovaquiá modificó verbalmente su enmienda e'insert6

las palaora-slly especia1mentell antes de las palabras "en beneficio" •

72. la enmienda de Grecia (A/c.;/L.635) tenía por objeto' agregar al"final del

p~rrafo 3 las,pa~brae "ya alentar en· particular las actividades creadoras

conducentes al sano desarrollo de la¡ 'Personalidad humana". la. enmienda de

Checoes1ovaquia (A/Co;!L.637) a la ~nmienda de Grecia' tenía por objeto agregar

So ésta las 'Palabras "y a 1llE',ntener la 'Paz y la coo'Peración eritre'· las naciones,

que es una de' ias cOndiciones esenciales. ~ara. tal desarrollo". El representante

de Gre'ciano acept6 la enmienda.. de Checoeslovaquia, y en la. 799a. sesi6n retir6

la suya propia (A/c.3!L.635).

73. En la. ~egunda part~ de la enmienda' de Cheicoes10vaquia (A/c.3/L.633, párrafo 2)

se 'Proponía agregar un nuevo párrafo concebido en los siguientes términos"

"4. Los EstadoS se comprometen a'fomentar 'el desatrollo integral de la
cooperación internacional científica y cultural y las relaciones mutuas
entre los expertos en cuestiones· científicas y culturales."

En la 79&. sesi6n, el representan"Ge de Checoes10vaqui~ aceptó la subenmienda

'Presentada 'Por Arabia Sa~dita (A/r..;/L.634/Rev.l), ,como consecuencia de la cual

el pá~rafo quedaba redactado del mo~o siguiente:

"4. Los Estados Partes (}n el :presente Pacto reconocen los beneficios que
derivan del fomento y desarrollo de la cooperaci6n y de las relaciones
,itl.tema.cionale.s en cuestiones científi.cas y culturales."

Cuestiones debatidas

74. En general hubo acuerdo en que el artículo 16 trataba sobre importantes

.derechos humanos y debía mantenérselo en cuanto al fondo,. no obstante el hecho

de q~e algunos conce'Ptoso ideas que figuran en él quizás estuviesen todavía en

'Proceso de evolución.

75. Respecto del párrafo 1, en,que se exponían esos derechos, ae sugirió mani­

fest~r concretamente que toda persona tenía derecho a participar en la vida

cultural "de las comunidades a que pertenece". Sin embargo, los incisos a) y b)

del párrafo 1 no dieron lugar a un 'debate extenso.

/...
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76.;fJe P;l."QPuso inc1",11' ot¡t'o inoiso en el. p~rre.fo '1, ·basado· en el peírrafo.~ :qel,· .. .:.~ ..

artículo 27·de la ~claraciónUniversal, en que· se reconoc~r!a el derecho de toda

perso.na: "a .benefici.arE;le 'de la protección ·de los inter.eses, morales ''1 materiales :,~

que le:. :cQrreElpondan ·por razpn de las producciones· c;Lentíficas, literarias .0 .1,' '"''''

artísticas de que sea autora" (enmienda prese.ntads.: p'Or Costa Rica y el U~ugua.y;'

A/c.3h..6,9.y Ada.. l.,. (lA/C;,1L.636/Rf3v~1" en inglés solamente) • ·Por uns~parte,

se Eleñaló que la aprob~oi6n de dic~. C1áU8~la. no sólo daría protección a los·

autores c~tra. posd1;l;J,.es abUElOS de parte de los editares, sino que aseguraría. '. "

tambiénel·derecho del·p.ú\Jlico a obtener versiones auténticas de obras de creación

artística y que, de tal :mod~; la.cláuBula contribuiría al desarrollo de .la .c",ltur.a

en tolio .601 mundo•.Esa dis~osici6n ten!a el oa1'ácter de un principio 'de ley que.

pondrían en práctica eJ:;l todos sus.. detalle~ la. t¡'l~ESCO y loa. Estados..Partes en :.

el Pacto ... Por otra :parte, se:,opin6· que el carácter comple jQ: deJ..B¡sunto, que en;

particular guardaba relaci6~.· -con todo e.l pJ;obl-ema del.der.eche de pr.opiedad,

exigía maYQr estudio y que, contl'artamente·a, laque sucedía en el caso de los

instrumentos internacione;·:¡'es. :pet't.i-n~~tes que.es~baI;l. en ..vigor, -la. cláusula. p'ro~ \

puesta .·no tenía ·en cuenta ·;~,s· ;cond,iciones especiales prevalecientes..en los .dietin­

tos países •. También Se ¡E!O~tuv,o ...'q1¿1El. la. cJ,.~US1J.la .pr.opuesta :PQd:daa,fectar a lal;l, .

convenciones interna,cio.~l~ e~stentes en; mate~ia.. de derechos de autor. ,,-

77•. El debate se extend16·~mu,c1¡l0:en. ·cus¡nt-o a· la ..conveniéncia de incluir en e.l'· "

articulo 16 ciertos objetivos del desarrollo de la ciencia. y la cultura, y,a .

determina;r basta. qué punto una declar~ci6~ q.e objetivos· sería compatible con el

'Principio de libertad establecido en: el párrafo 3· del artículo 16.. 1

78. Algunos \,re'Presentantl;lsexpre!3aron el pare.cer .de que .aun· cuando.1as activi'!\. .

dades cultura~es y de investigación científica 'deber1an"ser libres, los Estaoos

ten:tan~l deber, de. conformidad" con J,a .Garta de las .Nac~anes Unidas y con la.'

Consti~uci6n de. lamJ;ESCO,defomenta,r el desarrollo de la cultura y la ciencia'

lI en beneficio .del·manten:¡'miento de. la paz y de la cooperaci6n entre naciones ll
.

(enmienda·de .qhecoeslovaquia ~l párrafo 2 del artículo (A!C.3/L.63;, párrafo·l)).

Otros representante!? estimaron que la mejor forma de pr.om.over la·c·omprensi6n.

internacional y la paz era la de garantizar las mayores lJ.bertadea posibles en

l •••
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materia o:tent'!fioa Y cultural., Esos ,re-preeentantes reoalcaron que una. declaraci6n

de objetivos como la prcrpuesta'podda proporcionar a los Eetados un pretexto

para fiscal~zar y orientar abusivamente las actividades oientificas y culturales.

La inclusi6n de las palabras "en particular" antes de las palabras "en beneficio

del" no consigui6'apaciguar eBOS temores.

79. tos argumentos que se adujeron en contra de la enmienda de Checoeslovaquia

fueron reiterados en esencia en oposici6n a la enmienda de Grecia al párrafo 3 del

articulo 16, ,en cuya virtud los Estados debedan "alentar en particular las

actividades creadoras 'conducentes al sano desarrollo de la personalidad humana"

(A!c.?;1L.635). En apoyo de esa propuesta se afirm6 que l'Os Estados no debedan

mantener Utl.fl- actitud pasiva frente al hecho de que hubiera producciones artisticas

destinadas a despertar los instintos m~s bajos de'l hombre, y que el fomento de

c~ertas 'empresas art:lsticas no l'imitar!a forzosamente otras ac'tividades en la

misma esfera. Sin' embargo, 'varios representantes 'consideraron que esa cláusula

era tan vaga que podr!a dar pie a practicas discriminatorias perjudiciales.

80. Poniendo de relieve la 'importancia de la libertad 'en materia. cultural y

cient!f'ica, algunos representantes: opinaron' que la palabra. "indispensable", que

figuraba en el párrafo 3 del artículo, era· dema.siado restrictiva. otros sostu­

vieron que esa cláu'Sula 'reeonoc'ía" debidamente el' derechO' del: Es'tado a imponer

limitaciones, requeridas' estdcitamerit'e lior' la seguridad: naciónal, el orden m1bl1co

y la moral.

81. Se re'conoci6 que' una de las mejores maneras de fomentar el desarrollo cul';' "

tural y científico era la de promover las relaciones internacionales en ssas

esferas~ Se convino en general en la enmienda de Checoeslovaquia a tal efecto

(A/C.3!L.633, párrafo 2), después~ue el autor hubo aceptado una enmienda pro­

puesta por la Arabia Saudita (A!C.31L.634!Rev.1), en cuya virtud no se imponían

obligaciones a los' Estados, y las " rel aciones internacionales" n6 quedaban limi·

tª,~as a llrelaciones mutuas entre 3:-0s eXpertos". Sin embargo,' algunos represe'n­

tantes sostuvieron que una cl~usula de esa. índole resulta.ba superflua., en 'lista

de que la Asamblea: General había aprobado la resoluci6n 1043 (XI).

/" ..
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Votación sobre el artículo 16
i •

8'2. En la 799a. sesión :sé~r.o~edi6 a v6t~r sobre el artículo 16 y las enmiendas
, . ,

e.l mismo, con los siguientes :ré·sultados:

a) A solicitud 'de la' Re~~·Úca.·.Dominicana se E!omet16. a votación nominal

la enmienda de Costa Ric~ ; el Ur~~ay (A/c.;/L.6;6 y Add.l, Y A/c.;/L.6;6/

Rev Q;L~ ~;: ingle~ solamente), co~siste~te en incorporar en 'el párrafol-' .
. . . .

un nuevo inciso sobre la protección de los derechos de autor. La Comisión

aprobó esa enmienda por ;9 votos contra 9 y '24 abstenciones, en la siguiente

forma:,

Votos a favor: Argentina, Australia; Austria, Bélgica, Brasil, Canadá,
Ceilán, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca,
EClllidor,España, Filipinas, Finlandia., Fraricia, Ghana, ..
Guatemala, Haiti, nopduras, Irle.nda, , Israel, Italia,
Marruecos, México, Noruega, NuevaZelandia, Paises Bajos,
Pa~istán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Ur.ido d¿¡ Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, Suecia,
Uruguay, Venezuela. .

Votos en contra: Albania, Bulgaria, Checoeslovaquia, Hungria, Irak,
República Sbcialista Soviética de Bielorrusia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Unión de
Repúblicas Socialistas Sovi(~ticas.

o Abstencionl'Js:
--------~,-

Afganistán, Arabia Sa~dita, Birmania, Camboja, p,~j~to,

Estados Unidos de América, Etiopia, Federación ~1alaya,

Grecia, India, Indonesia, Irán, Japón, Jordania, Liberia,
Nepal, Polonia, Siria, Sudán, Tailandia, Túnez, Turquie.,
Yemen, Yugoeslavia • .

b) ~árrafo 1 con las enmiendas introducidas quedó aprobado por 68 votos

contra ninguno y '2 abstenciones.

c) A solicitud de Checoeslovaquia, se sometió a votación nominal la

primera parte de la enmienda de Checoeslovaquia (A!c.;/L.6;3, párrafo 1),

encaminada a insertar al final del párrafo '2 las siguientes palabras: "en

particular en beneficio del mantenimiento de la paz y de la cooperación

entre naciones". la Comisi6n rechazó esta enmienda por 35 votos contra '21

y 16 abstenciones, en la siguiente forma:

/ ...
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Votos a favor:

Votos en contra:-

Abstenclones:

Afganistán, 'Albania, Arábia 'Saudita, Birmania, Bulgaria,
Camb.oja, ChecoeslQvaquia, Egipto, Hungría, Indonesia,
Liberia, Nepal, Polonia, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Rumania, ~iria, Sudán, Unión de Repúblicas .Socialistas
Soviéticas, Yemen, Yugoeslavia.

,Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, ColombiaJ

Costa Rica, Chile,' China, Dinamarca, Ecuador, Federaci6n
, Malaya, Filipinas, Francia, Grecia, Guatemala, Hait:t,
Hondur~s, I~ak, Irlanda, Israel, .Italia, Japón, Jordania,
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Pakistán, Panamá,
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Nor~e, S~ecia, Tai;landia, Uruguay.

Austri8.~ Ceilán, Cuba.; España, Estados Unidos de América,
Etio.p:ta'~ .Finlandia, Gha::1a, India" Irán, Marruecos, Mexico,
República DOminicana ,Tdnez, Turqu:l:a, Venezuela..

d) . El texto ortginal del párrafo 2 quedó aprobado por 71 votos contra

ninguno y 1 abstención.

e) A solicitud de Filipinas, se ~ometi6 a votación por separado la pro­

puesta de mantener la palabra "indispensable" en el párrafo 3 del articulo 16.
. .

La Comisi~±' acordó que se mantuviera esa palabra por 41 votos contra 9
, .

y 23 abstenciones.

f) . Él texto original del pá~rafo 3 quedó aprobado por 71 votos contra

ninguno y 1 abstenci6n.

g) la segunda parte de la e~mienda de .Checoeslovaquia (A/Co3!L.633,,
párrafo 2), modificada conforme a la ~nmienda propuesta por l~ Arabia Saudita

(A/C.3/L.634/Rev.l) par~ introducir un nuevo párrafo acerca del fomento y

desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones

cient:tficas y culturales, qued6 aprobada por 47 votos contra 9
y 16 abstenciones.

h) El articulo 16 en su totalidad, con las enmiendas introducidas, qued6

aprobado' p'or 71' votos contra ninguno y 1 abstención.

l .••
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Texto aprobado

8'. El texto aprobado por la Comisión como artículo 16 dice lo siguiente:

"l. Los Estados Pa.rtes en el Pacto reconocen el derecho de toda. persona: .

110.) A participar en la vida cultural;

"b) A gozar de los beneficios del prosreso cient1fico y de sus
aplicaciones;

"e) A beneficiarse de Ü". protecci6n de los inte14 eses morales y ma.terie~es
que le correspondan por razón de las produ~ciones científicas, literarias
o artísticas de qu'a sea autora.

"2, Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurardn
las necesar:l.as para la conservación, el dssa.rrollo y la difusión de la
ciencia y de la cultura.

"3. Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a respetar le
indispensable libertad para la investigación cient:!fica y para la actividad
creadora.

"4. Los Estados Pe:rtes en el presente Pacto reconocen los be:ref'icios
que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones
interna.cionales en cuestiones cient1ficas y culturales."

/ ...
l •••
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Art!culo 6

84. 11 texto 4el art!culc 6 del proyecto de pacilo de derechos cl.~.::'es y polftic()s,

~s.t&ao 'POr la. CoII1e1tSn de Derechos Huma..t\os, dee:Cs as!:

"l. Na~1e POclrá ser privadO de la v1da. arb1trsr1lBente. La le,:! proteger'
el derecho a la vida de todo indiViduo.

"2. En los pe.!ses a,onde exista 1& pena capital.. 8610~ imponerse 1&
pene. de muerte como CE.stigo ?.)!' los aeJ.1·~':lS más «re.Vl!a, en cUIlplim1ento
4e sentencia dé 'lID 't:t:ibunal c\).mpe·~en:üe y d.e eontorm1dac1 con una ley que
!lO sea contraria a los prin~i:9ios de la Dee1aracidn ll'n1verl!lal de Derechos
!~anos ni a los de 1& Convencidn para la PrevencidQ 1 la Ssnci6n del
Delito te Genocidio.

"3. ~da persona eoodenads:. a mu~rte tenc.:..·c dl;;!'ecbo a solicital" e: indulto
o la collBltacidn d.e la pena. La amnisti'l:'.~ el :I.ndulto o la conmu"Gaci6n de
la pena. capital pcdr~ ser egncedidos en todos los casos.

"4. No se aplic.al'á le. pena de muerte a \.1..':1<.1 ¡1¡1'.:.,f)::! enc1nta. Ir

16 CCIa1sióZol examineS este art!culo en .us sesiones 8oga. a 821&.

85. Presentazon enm1en4u ~ art!culQ 6: polollb1a y~ (A/e.)/t..6tW.),
!!:,aDc1. (A/C;?J/r...6r.,), Filipina! (A/c."j/L.~),~ (A/C.,/t..6Jf.7),
Costa Rica (A/C.,/L:648), Bras;q, Panam41~ '7 hlOld.a (A/C.,/L.9I}/p'ev.l),

Ja.¡6n (A/C.3/L.650)1 los pa!ses Bajos (A/e•.,/L.651), Australia ~/C.'/L.'52 ,.
Bev.l, en ruso solamente), Jan. (A/C•.,/L.653) y :8'lg10a; !ras!.l:, El Salvador,

Mt.mecoI!J1 ~§X1co (A/C.3/L.6r;4). .
86. lA eDIl101lda ae Colomb1a y UNguay (A/C.?>/L.644) eoneis'lifa en sus'b1tu1r el

artfculo 6 por el 81gu1ente texto:

"Artículo 6: El derecho .. la vida e. inherente & 1& persona huIIaYIa. A
~d1e se le apllceri la pena 4e muerte."

81. Las enmiendas propuestas por Francia (A/C.3/L.645) eru la. alpdeñe.:

1)

2)

Sl.1prim1r la primera trase del púrato l •
•

Sdt1tu11' el texto del pbrafo 2 'PO!' el a1gu.1ute:

Iv ••

",(Best Copy Available la
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1;2. 'Cuando la lég~siaciiSn:'inciluYala peria. de muerte; ~sta slS10"podrá,
prescribirsepara los ,delitos ,más graveS! Y',dt¡¡, conformidad con l~)/;l principios
de la Dec.la~aci~n Universal de Derechce Humanos y de la ConvenciÓn para la
Pre'1tencilSn -:r 'la Sanción dei 'Delito de Gerlocidio. La pena de muerte s610,
podrá imponerse en cumplimiento de sentencia de un tribunal comp~tente.lI

3) Suprimir la 'primerafráse del párrafo, 3 y agregaren,'lasegunda frase,

a continuación de la palabra "casosll
, las palabras "a las personas qUé, hayan sido

condenadas I~ •

El représentant~'deFrancia en el GrUpo de trabajo retiró estas enmiendas

I (véanse los párrafo~' 97 y 's~guientes infraf.' '

88. Las,e~iendas ,pr~sentadas por Filipinas (A/C.3/L.646) consistían en

intercala;, en eipár~~fo 2, la palabra. "¿¡'efinitiv~1I despu~s de la pai~brs..
, ,

"sentencia", y las palabras lIen vigor en el momento de cometersé el delito y"

a continuación de la palabra 1I113yll. ,:Estas enmi~ndas fueron ret;i.rada,s en favor

del texto propuesto por el Grupo de trabajo para el párrafo 2 (v~ase el
párrafo l~l inf~a'). ' ',', '

89. Guat~ala present6 una enmienda (A/C.3/L.647) encaminada a reemr:lazar el
párrafo 4p~r el ~¡g~iente: ' ' .'", ,', "

, ,
." . ,

"4. No se aplicará la pen~ ci~ muerte a:lo~ menores de edad ni e. le.
mujer' en' estado de graVidez." :, '.' , "

En el Grupo de t.ra~lil.j~" ~i repre~e~t~~t:e de Guatemaia retiro esta enmienda en

favor de l~ enmienda del Ja~6n (A/C.3/i.'b50).:' .

90. La enmienda d~' Costa Rica. JA/C.3/r..:.648)"consistia ~n sustituir el artículo 6
l.· ••. , .'

por el siguiente:

"Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho inalienable a. su vida: y a la.
seguridad person~l." " "

91. La enmienda de Brasil, Panamá, 'Perú y Polonia '{A/c.~/~.649/Rev.l) tend;!a a

intercalar un. nue~, ¡>árrafo r~~d.actad~ en ~a fon,na siguiente:

"3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio, se
aplicar~n plenamente las disposiciones de la Convención para la Prevención
y la sanci6n' del Delito de GenocJ.dio." .,:,' . "

92. Las enmiendas del Japón (A/C~3/L.650) consistían en sustituir, en el

párrafo·'4, la palabra "aplicará" ,por la palabra.· "iinpon~'áll; en agregár, despu~S

de la pe,labra "muerte"" las palab;as' "por delit~s comeÚdos 'por ~enores y se '

able
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la. aplicare" j y en sustituir las palabras "una mujer encinta" por las palabras

tilas mujeres enciIttas". En la 815a. sesi6n el representante del Jap6n aceptó

la sugesti6n de que se sustituyera el término "menoresll por la expresi6n 11niños

y adolesq~entes 11 •

9;. La enmienda de los Paises Bajos (A/C.3/L.651) tendía a sustituir los

pttrrafos 1 y 2 por los siguientes:

"1. La. ley protegertt el derecho a la vida de toda persona. :Nadie podrtt
ser privado de la vida intencionalmente, salvo en ejecución de una sentencia
de muerte impuesta por un tribunal después de haber sido declarado culpable
el reo de un delito castigado con tal pena por la ley. .

"2. La. privaci6n de la vida no se considerará infligida. en contrav~:ación
del presente artículo cuando resulte de un uso da la fuerza. que fuere
absolutamente nec~sario¡

lIa ) Para defender cualquier persona sometida a violencia ilegal;

IIb) Para efectua.r una detenci6n legal o para evitar la fuga de una
persona detenida legalmente;

IIC) Para reprimir, conforme a la ley;, un motín o una insurrección."

94. La. enmienda de Australia (A/C.3/r..652) cO:lsistía en sustituir, en el

párrafo 2, la frase IIque no sea contraria a los princ:i.pios de la Declaración

. Universal de Derechos Humanos" por la frase "que no sea contraria a las disposi­

ciones del presente Pactoll
• El representante de Australia retir6 esta enmienda

en favor del texto del párrafo 2 propuesto por el Grupo de trabajo.

95. Lá. enmienda de Panamtt (A/C.3/L.653) tendía s. sustituir el texto del

pttrrafo 1 por el siguiente:

"l. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Los Estados
Partes cn.el presente Pacto reconocen la conveniencia de promover la
abolición de la. pena de ·muerte. 1I

El representante de Panamá retiró su enmienda durante las deliberaciones del

'Grupo de trabajo.

96. La. enmienda de Bélgica, Brasil, El Salvador, Marruecos y México (A/C.3/L.654)

consistía en sustituir el pttrrafo +por el siguiente:

"1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho
estará protegido por la ley, desde la concepción. u

I

l··.

I
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?alabras

aceptó

>n IIniños

Los

'Grupo'de'traoajosobre el artículo .6

97. En su 81.5a. sesi6n, cel~b;áda. el l8'de noviembre de 1957" la. Tercera.

Comisión decidi6 establecer un Grupo de trabajo sobre el art.ículo'6 para que

tratara de confronta~ y ar.moni~ar las enmiendas y sugestiones q~e 'habían sido

sometidas 'a le 1 C~niisi6i1. ,~

/ ...

, :.:"

. nEl, der,echo a la vida es inherente a la persona humana. ti

¡'Ñota.:· Esta cláusula era común a. las enmiend~s de Col(~)!nbia y
Urugu~y (A/p.3/L.644), Panam~ (A/C.3/L.653) y Bélgica, Brasil,
El Salvador, Méxi-co y Ma.rruecos (A/O•.5/L.654)~7;·' ."

i'La ley protegerá el derecho e. la. vida' de todo i'~dividuo. JI

. ~9ta; AD~e~ de votar sobr~ este texto~ debía someterse a _
- V'btaci6n' la siguiente enmiende. d~ Bélgica.. oSl; SalV'ador1 M~xico',

. y M~rruecos ,(A/C•.3/L.654): ;"Este derecho estará.protegido por
la. ~ey, desde la concepci6n"~7; , ,..

Ui) . ·"~adie podrá ser privado de la vida a.rbitrariamente." (t~to de
la Coniisi6~ de: Derechos Humanos). "

98. E¡ Gl~lpO de 'trabajo" que estuvo integrado por los representantes de

Austra:li~, 'Bélgica.~ . 'BrasÜ, :¡!:l Salvador, Filipinas; Francia" Guatemala" Irla.no.a,

Israel, JapÓn, México" Países Bajos, panamá, .Perú y Polonia,. ce:eh'.rá tres.

reuniones ¡os días 19,20 y 21 de noviembre de 1957 bajo la presiJ.:Acia del

Vicepresident~ de la Comisi6n~ . '

99. En su informe (A/C.3/L.655 y Corr.l y 2), el Grupo de trabajo señaló que"

en su o1'ini6n, debía· adoptarse como texto bá.sico el proyecto prepa.rado por la

Comisi6n de Derechos Humanos. Las enmiendás de Colombia y el Uruguay

(A/C •.5/L.644) yde Costa Rica (A/C.3/L.648) .no fueron examinadas por el Grupo

de trabajo~ y éste 'sugiri6 que la Tercera Comisi6n se pronunciara en primer
. ' .' . .',

lugar sobre ellas.

100. Para el párrafo 1 del proyecto de artículo, el Grupo de treo.bajo no

propuso un texto comt1n,,'~ino que sugi~i6 ~i orden de vóta~i6n sig'li~nte:
a) La enmienda de los Países Bajos (A/C.3/L.65l) en la. que se propon!an

nuevos t~tos 'paI'a ios pártafos i y 2;. .' . '

b) 1l:l.s tJ:'es siguiente!:? cláusulas propuestas para el párrai'o 1, en el

orden indicado a continuaci6n:

de una

av~:nci6n

Llere

egalj

,
l··.

9 podrá
a sentencia
::> culpable

ección. u

lel

Est.ados
~ la

les del

. el

,raci6n

.s disposi­

• enmienda.

9 derecho

[A/C.3/L.654)
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La enmienda de Francia (A/C.'/L.645), tendiente a suprimir la primara frase del

~rrafCi 1.. :t'l\~ retirada en el entendimiento de CJ,ue quienes se npusieran a dicha

frase votarían simplemente en contxa de ella.

101. En cuanto al 1l~rrafo 2.. el Gru:po de trabajo convino en el siguiente tex-to:

"2. En los :países que no han abolido la :pena capital sólo :podrá imponerse
la :pena de muerte por los delitos más graves, de conformidad con una ley
que o~t~ en vigor en el momento de cometerse el delito Yo que no sea contraria
a lan disposiciones del :presente Pacto ni a la Convenci6n para la Prevención
y la Sanci6n del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en
cumplimiento de sentencia definitiva. de un tribunal competente,"

102. Para sustituir el p~rrafo 3.. el Grupo de trabajo transmitió a la Comisión

10p- siguientes textos~

a) El texto propuest~ :por Brasil, Panamá, Perd y Polonia (A/C.3/L.649/Rev.l)

que, en su forma modificada, decía así:

"3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio,
las di:::1osici''lles de la Convenc.:i6n :para la Prevención y la S,:¡,nción rIel
Delito de Genocidio se aplicarán :plenamente en los Estados Partes en
la Convención. 1l

b) Aust~alia :presentó le siguiente enmienda a ese texto de las cuatro

Potencias:

"3. Nada ele lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a
los Es4.:ndos Partes del cum:plimiento de ninguna de las obligaciones
asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la
Prevenci6n y la Sanción del Delito de Genocidio."

lO,. No hubo enmienda alguna al texto original del p~rrafo 3 del proyecto de

la Comisión de Derechos Humanos, ya que la enmienda de Francia (A/C.3/L.645)

había sido retirada ~or su autor en la tercera sesión del Grupo de trabajo.

104. En cuanto al p~rrafo 4, el Grupo de trabajo no :pud:o ponerse de acuerdo

sobre un texto común. La dnica enmienda :presentada a ese párrafo era la del

Ja:p6n (v~ase el :párrafo 92 suprs), ya que la enmienda de Guatemala había sido

retirada (v~ase el :párrafo 89 supr~). El ~rupo de trabajo :pro];lUso, como posibles

sustituciones de las :palabras "niños y a.dolesceutes".. que fig'2.raban en la

er.l1D1enda del Japón (A/C.3/L.650) modificada verbalmente, las siguientes palabras:

~Imenores (minors )"ilpersonaf! de menos de 18 años de edad" y "adolescentes

(juveniles)".

l···

105 • El Grupo

lugar de la enm

había sido.reti

"Ninguna .
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La versión ingl
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IlNothing i
abolition
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105. El Grupo de trabajo propuso el siguiente texto, como nuevo párrafo, en

lugar de la enmienda de,Panamá (A/C.3/L.653) (véas~.,el párrafo 95 supra) que

habia sido retirada por su autor:

"Ninguna 'disposición de este a:r'c-(culo podrá ser invocada por l..ID Estado '
Parte en el Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital."

La versión inglesa del texto arriba c1tado, :f'u~ modificada. verbalmente en la

819a. sesión quedando as!:

"Nothing in this g.l'ticle shall be invoked to delay 01' to prevent the
abolition of capital punishment by any State Party to the Covenant."

Enmiendas a las propuestas del Grupo de trabajo

106. Presentaron enmi~ndas ~l Reino Unido (A/C.3/L.656), Brasil, Panamá, Perú

y Polonia (A/C.3/L.657) y Ceilán (A/C.3/L.658).

107. Las enmiendas del Reino Unido (A/C.3/L.656) consi6tia~ en: 1) suprimir,

en la primera l'rat',e del párrafo 2, las palabras "que esté" después de la

palabra ·1I1ei', y, en el texto inglés, las palabras "tbat is" delante de la

palabra "contra:sr" j y 2) sustituir, en el texto propuesto por el Japón para

el párrafo 4· (A/C.3/L.650) .(véanse 106 párrafos 92 y 104 supra), las palabras

"por delitos comentidos por'l. por la. palabra "a".

En la 8~~a. sesión, las enmiendas del Reino Unido al párrafo 2 del

articulo 6 flleron incorporadas al texto sugerido por el Grupo de trabajo.

108. La enmienda del Brasil, Panamá, Pero y F"lonia (A/C.3/L.657), tendía a

6ustit\llir los textos propuestos por el Grupo de trabajo para dar una nueva

redacción al párrafo 3 (v~ase el párrafo 102 supra), por el texto siguiente:

"3. Cuando la privación de' la vida constituya delito de genocidio se
tendrá entendido que nada de los dispuesto en este articulo excusará en
modo alguno a ningún Estado Parte del cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio."

109, La enmienda de Ceilán (A/C.3/L.658) tendia a sustituir el texto propuesto por
las cuatro Potencias para el nuevo párrafo (A/C~3/L.657) por el texto siguiente:

"Cuando la privación de la vida con~~ituya delito de genocidio, se tomarán
debidamente en cuenta los principios y propósitosue la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, cuyas disposiciones SPc apli­
caren a les Estados Partes en la Convención."

El representante de Ceilen retir6 esta enmienda en la 820a. sesión.

Is .•
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Cuest$ones debatidas

110. Una de las cuestiones debatidas :rué la si en el art!culo 6 debía preverse

o no la abolición de la pena capital. La cuestión surgi6 al examinar la segunda

parte de la enmienda de Colombia y Uruguay (A/C.3/L.644) cuyo t~xto deci€', que

"a nadis se le aplicar~ la pena de muerte". LospartidarióB de esta c~.áue:.:.:-,cl

sostuvieron que el artículo 6, destinado a garantizar el derecho a la vida, no

debía sancionar, en modo alguno la privación de la. vida y que, por tanto,

. daMa prohibir la pena ~e muerte. La existencia de la pena capital n~ pod!a

justificarsé y era contraria a la pe~ología moderna que tend!a a rer.~bilitar

al delincuente. Por 10 demás, siempre exist!a la posibilidad de que se conde~

nara a un inocente; ~e ejecutarse al condenado, ya no habría cómo rectificar

un error. También se sostuvo que la existencia de la pena capital no ejercía

el menor efecto disuasivo en el delincuente, como pod!a comprobal'se comparando

las estadísticas criminológicas de los diversos países. Por otra parte, la

mayoría de los representantes, aun cumprendiendo los motivos humanitsrios

que habían inspirado la enmienda, juzgaron que su adopción creada dificultades

a los países donde existía la pena' capital. La a190lición de la pena de muerte

era una cuesti6n sumamente controvertiblejvalía más dejar la soluci6n de este

problema. a cada. uno de los Estados interesados. Sin embargo, a fin de no dar

la impresi6n de'que el Pacto sancionaba la pena de muerte; se acord6agregar

la Cl~'lsula de que ninguna disposici6n de este articulo podría ser invocada

por un Estado Parte para demorar o impedir'la abolición de la pena capital.

Algunos representantes prefedan un tex.to m~s positivo, com6 el propuesto

inicialmente por Panamá (A/C.3/L.653), según el cual los Estados Partes

"reconocen la conveniencia de promover la abolici6n de la pena de muerte".

Se indic~ que debían adoptarse medi~s concretas para promover la abolici6n

de la pena de muerte. Por ejemplo, las Naciones Unidas podrían' organizar

seminarios o realizar estudios sobre este tema.

111. La mayoda de los miembros de la Comisión consideraron que el artículo

debía comenzar afirmando el derecho, inherente a la vida que tien~.todo. ser

bumano. Por ello, apoyaron la cl~üsula. "el derecho a la vida es inherente a

la persona bumana", propuesta en las enmiendas presentadas por Colombia ":t

/.tl
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Uru~ay ·(A/C. ;/t.'644), Pabaml1 ·Uí.¡C. ,/L.65,f ;{Bélgica,"JJ;a:s1:¡:; El Salvador,,;' .,,¡~

Méxi~~ y Ma~ru~cos (A/d~'/L.65¡Jr). "Se sostu\T()e'1:-Cí'1terio~ de que'el-derecho:: :.'
, .. ' , \ '

a l~(Vida no era Un d.er~cho' co:bferi'a.d:' Iibr' lá 'socie'daaa1:. indiViduo.' En" ,,- "',~,

real:ldaCi, 'la sociedaCl tel1ía ún'deber para: con ei irt'dividuo .; el' de' prote~r " ,.!;,

's~,derecho a 1.a 'vida.' " Los:q,ue' coinb~ti'eJ..on' esta ~tiiá'sula 'no' d±acrepab'an del' "

p~incipioque ~nunciaba; se oponíah ti.: su inclusi~h'rpórque, en 'realidad, 'se ":."J,
• :! :\.. ' " . '. :.' ',' '",.,\ 1 "_', " 1., _ _ '

trataba de una frase decor'ativa que por lo mismo estada fuera de lugar en ÜIi ".:.:

iii~trti.merito j·urídico.;' "', " •. ,' , .'. ,tI," ,:~
, , .

112. La enmienda. presentadá.por Bélgica, Brasilj El SalvadOt" :M'éxicOt Y'

Marruecos (A/C. 3/L.654) llevó' a 'discutir la ciuestidn de si,"e,l'de'teidhos' 1l;¡:O ,,",

vida debi~ s~r pro;'Gegido por la ley "desde la concepcion". ' Los 'partidarios ' ':.'
, ,

de la 'enmienda sost'J.vieron aimpleme!\te que era. 16gico' garantizar 'el dere'Cllo ..' ','.'

a ia. vida' desde el pr:tIicip:to~de ésta. L~s 'd.isposicionesd.elpárr'e.fo' 4 de·l.
. '.' . ~ '.'.~ ,'~..' '.. . , .. 'J .... 1 •

proyecto de artículo tenían por 'objeto proteger desde antes de 'nacer, la vida.t,

del niño cuya ~Qd.re hubie:rÉj' sido condenada a'múerte;taJ:'proté-cción::éieb!a

extenc1e;sea' todos los ~iñ6~ desde anies de :su t'líie:i.miento.• .se indicó que e:t;l:muebos

pa{ses 'la lé~'sla~ión p~teg:r:~ ;al i'nific:Vd~~~ :aIItes'de;náde'r; por' otra 'parte, ,.

la enmienda fué crit1¿'ada. por "el hecho d~' 'que' eraimposible.'-para el Estado' ";

determinal' el momento de la. concepción y, por consiguiente, comprometerse,' a "lj

proteger lavidá desde 'ese momento. Además~ ·la·cl~usüla. propuesta sUElc·itaría ! [

la cuestión de los de~chos ~ obligaHones Cié la profesión médica.. La. legis.. ;,,:

lah16n '~obre eáte t"éma sé basaba en principios distintos que' regían en países; .-:, '

di'f~~ent~'s y, en coilsecue'ncie.,'era impropio iticlUir semejante dispos-ición; en l,: :

un inst~ento·internacional.

113•.. ,La 'clái.is~iti. que dice' 'que "Nadie podrá se:!' prive,'íode la, vida arbitrari-a­

mentel! susdt6una. discusión;' s'e la ts.chó de vaga,: ptlesélsentidodell. términO",'

"arbitl~a~iamenté no era del tOéioclaro. Se' recordó qué loS' miembros de la'"

Comisión de' Derechos Huml:fu:os 110 hab:!sh 'podió.o llegar a un acue,:tdo acerca del

Signific~d.o de e"ste térmirió"que seg,fu aigunosquer!a decir "ilegalmente",

segdn 'otros "inJustamente"" y "que según 'otros' más tenía. ambos, sentidos. '. ,

Podría incluso afirmarse, como lo indicó una delega-ci6n, 'que unaper.sona'que

murie~e :v!ct:i.rila de hn a¿ciderite lia:bia 'sido pt-fvá'd.B: del&;~da. arbitre.1:ia\llente~' .

Como el término no 'tenia ning6h sentido jurídico ~r6cfso debía 'evitarse emplearlo

/ ...
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en un instrumento j.ur!dico. . los 'Estados que firmasen el Pacto deberían conocer

el alcance;exacto de sus .obligaciones. -Sin embargo, otros representantes no

vieron nada que pudiera dificultar la.- aplicapi6n de esa cláusula en sus pa:(ses.

Algunos sostuvieron- que la cláusula quer:!a decir que nadie pocl!a ser privado

de la vida, salvo "de conformidad 'con la ley", y que ninguna de sus disposiciones

facultaría a la comunidad-internacional para juzgar si la legislaciÓn de un país

determinado, era justa o injusta. .Otros indicaron que el término "arbitrariamente"

presuponía intenci6n o el acto de una voluntad consciente' y, por ello, la muerte

ocasianada por accidente no quedaba comprendida en la cláusula. Por la palabra

ilarbitrariamente" debía entenderse todo lo "fijado o hecho caprichosamen,te o.

en uso de una facultad discrecional; sin un principio rector a.decuado; que

depende de la volunta.d únicamente; UI'ánico; deSIJ6tico; sin causa basada

en la ley; no regido por ninguna reglamentación o norma fijas". El término

era Sinónimo de la expresión "sin las debidas garantías establecidas por la

ley". Se tratábade garantías tales como el derecho a ser juzgado por un

tribunal imparcial, la protecci6n contra toda detención injustificada, etc.

Otros representantes estimaron.que el ~rmino "arbitrariamente" ten!a connota­

ciones'morales, y que no s610 significaba "ilegalmente", sino también

"injustamente lt
•

114. Algunos representantes prefirieron la fórmula propuesta por los

Países Bajos (A/C.3/L.651), que se basaba en el Art!culo 2 de la Convención

Europea·para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales,

firmada en Roma el 4 de noviembre de 1950. La enmienda especificaba los casos

en que la privación ds la vida podía considerarse a90rde con la ley. Sin

embargo,' la mayoría de los representantes no aceptaron tal fórmula por creer

que cualquier enumeración sería forzosamente incompleta y, además, tendería

a dar la impresión de que se concedía mayor ~portancia a las excepciones

que al propio derecho. Varios representantes estimaron que la cláusula que

decía que nadie podría ser privado de la vida "arbitrariamente", indicaría

que el de:recho a la vida no era absoluto y obviaría la necesidad de elnumerar,

en detalle, las posibles excepciones.
•

115. También fué objeto de discusión ·la cláusula deJo párrafO 2. que indicaba

que la pena de muerte sólo podría imponerse de conformidad con una ley "en

/ ...
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vigor en el momento de cometerse el delito 11 • Se indicó que tal clt1usula tenía

por objeto asegurarla 1'10 retroa·ctiV±d.a.d de toda ley que previese la pena··1ie ", :,.. "

muerte. Sin, emba.rgo, se'sostuvo,que tal oláusula era innecesaria, ~aque ,la

cuestión de la noretro~ctivid.a.dde' laa ,leyes penales quedaba plename:ate

tratada en el art:[culo 15 del proyecto de Pacto,. Ademt1s, el referido

art!~u~o 15 no ,Sólo, prohib!a la imposición de unápena más grave que la apli-

cabLe en el momento de, la comisión del delito,sino que facultaba al delin-

cuente a acogerse a cualquier'ley. posterior en virtud'de la .cual se impuaiera
una pena 'más leve.

116. Tanibiénse >discutió la cuestión de si debía hacerse 'referencia a la

Convenci6n para laPrevenci6n y'la Sanción dal Delito de Genocidio. Esta

cuestión' se suscitó al examinar el párrafo 2 del articulo y la enmienda.

presentada. por Bras:!.l, Panamá, Perú' y Polonia (A/C~3/L. 657).' Se indic6, por .

una parte, que era innocesario incluir una cláusula protectora en favor de

la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, puesto.

que no habr!a'~inguna discrepancia ni superposi~ión entre dicha Convenci~n y ,

el proyecto de Pacto. Además, ya existía al respecto una garantia suficiente

en el art!~ulo 5, que conten!a la cláusula protacto=a de que no podia admitirse

restricci6n o manoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales reco­

nocidos 'o vigentes en, virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres,'

so "prE1texto de que el Pacto no los reconoce o los reconoce en menor graélo.

Por otra parte, en 'apoyo de la enmienda. de las cuatro Potencias se adu~o q~e\

era indispensable hacer referencia a la Convención para la Prevención y la

Sanci6n del Delito, de Genocidio ya que el derecho So la vida. de un individuo

no, seria garanti~ado adecuadamente si el grupo a que perteneciera éste

estuviese amenazado de extinci~n. La r~ferencia a la Convenci6n sobre el

Genocidio hecha en el párrafo 2 también se consider6esencial ~or constituir

una nueva limitación a la imposici6n de la pena de muerte.

117. ~ambién suscit6 algunas discusiones el significado del párrafo 4 del '

proyecto elaborado por la Comisi6n de Derechos Humanes ~ párrafo que indica·

que "no se aplicará la pena de muerte a una mujer encinta". Varios represen­

tantes opinaron que la finalidad de la cláusula era impedir que la sentencia

. de muerte se ejecutase antes de que naciese el niño. Sin embargo, otros

l. · ·
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juzgaron que la sentencia' de muercte no deb~a ejecutarse en absoluto en el caso

de una mujer encinta, El desarrollo 'normal del ni~o por nacer 1?odría resultar

perjudicado sd. la futura madre tuviera que vivir con el cÓilstante ,temor de ser

ejecutada después .delnacimiertto de su'hijo,

118. Otra de las cuestiones discutidas fué la de si la protección contra la pena'

de muerte debía extenderse>s los menores, como se proponía en la enmienda del

Japón (A/C.3/L.650). Los partidarios de la enmienda explicaron que los menores

solían disfrutar d~ un trato preferente en la legislaci6n penal de la mayoría

de los países •. Bajo una firme orientaoi6n moral e intelectual, el menor delin­

cuente podía convertirse en un miembro útil de la sociedad. Por otro lado, los

adversarios de la·enmienda indicaron que debía dejarse a la legislaci6nde cada

Esiado especificar las clases .de pe~sonas a las ~ue no se debía imponer la pena.

de muerte.· la razón principal de que en el párrafo 4 del texto original se hubiese

indicado que la pena de muerte no se aplicaría a una mujer encinta era el deseo

de proteger ¡a vida de un niño inocente que aun no había nacido. Si, por razones

humanitarias, se quisie'se ampliar el alcance del párrafo, no bastaría con mencionar

a los lllenores y habr:la que citar a otras categorías de personas como, 'Por e.jemplo,

los dementes y los ancianos. Se cri.ticó también la enmienda del Jap6n porque,

según se dijo, crearía dificultades a los países donde al imponer la sentencia

se considercase la edad del delincuente en el momento de la condena y no la edad en

el momento de la comisi6n del delito. Se propuso emplear en la cláusula la

fórmula lino se impondrá la pena de muerte a niños y adolesoentes ••• 1I (A/C.3/LtJ 656) •

Pero al respecto se indicó que estaf6rmula no impediría imponer la pena de muerte

a una persona que hubiera. cometido un delito siendo aún menor de edad, pero cuya

detención o condena s610 se produjesen después de alcanzar la mayor edad. En la

Comisión se expresó algún desagrado contra el empleo dE; las pa.labras IInifios y

adolescentes", En substituci6n de ellas se sugirieron las palabras IImenores"',

"personas de menos de '18 años de edadll y "adolescentes" (juveniles). La Comisión

decidió adoptar las palabra.s "persona.s de menos de 18 años de edad".

..
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Votac16n aobre,el ~rt!culo 6
. l.

119. En la 820a. sesión, la Comisi6nprocedió a votar, con los siguient~s'

resultados;

a) A solicitud qel represent~te delUruguaY"sesometi6 a votación

nomi·nal la enrrl.enda presentada por Colombia Y Uruguay (A/C. ;/L.644)~ l¡)¡;;ta·.'

enmienda fu~ rechazada por 51 votos a f~vor, gen contra y 12 abstenciones,

a saber:

la

la

.tbiesa

)neB

~iona.r

lIPlo,

~

~cl en

Votos ,.a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Brasil, Colombia, Ecuador, Finlandia, Italia,
P8J1o:!ls., República Dominicana, Uruguay, Venezuela.

Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Australia,
B11gica, Birman~.a, B1.\lgaria, Camboja, Canadá,
Ceilán, Checoealovaq\.lia, Chile, China, Dinamarca,
Egipto, Fedel'ac:.6n Malaya, Filipinas, Francia,
Ghnna, Hait;(,Eu.'1gr;(a, India, Indonesia, Irak,
Ir~n, Irland.a, Israel, Jap6n, Jordania, Liberia,
Luxemburgo, Marruecos, México, Nep~l, Nicaragua,
Noruega, Nueva Zelan~ta, Paises Bajos, P6J:ist~n,

Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Rumania, Sir:1.a, Sudán, Túnez, Turquia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen,
Yugoeslavia~

Argentina, Austria, Cuba, España, Estados Unidos
de América, Etiopía, Grecia, Guatemala, Perú,
Portugal, Suecia, Tailandia•

•656) •

.tarte

lya.

la

316n

b) La ~nmienda presentada por Costa Rica (A/C.;/L.648) fué rechazada.,.

por 58 votos contra 4 y 10 abstenciones •

c) La ermiienda presentada por los parses Bajos (A/C. ;/L.65l') fué rechazada

por 50 votos contra 9 y 11 abstenciones.

d) La cláusula "El derecho a la vida es inherente a la persona humana"

(véase 'el informe del Grupo de trabajo, A/C. 3/L.655, inciso i) del apartado b)

del párrafo 6) fué aprobada por 65 votos contra ;'y 4 abstenciones.

e) La enmienda. presentada por Bélgica, Brasil, El Salvador, Marruecos

y México (A/C.;/L.654), "Este derecho estará protegido por ia'ley desde la

concepción" (A/C.;/L.655, inciso 11) del apartado b) del párrafo 6), fué

rechazada por ;1 votos contra 20 y 17 abstenciones.

l ...
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f) La cl~usula ''Este derecho· estar~ protegido por la· leyll (A/C. ,/L.655,

inciso ii) del a'partado b).del párrafo 6) fu~ aprobada. por 69 votos contra

ninguno y 1 abstención.

g) La cláusula "Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente"

(A/C.,/L·.655, .inciso.iii) del apartado b) del párrafo 6) rué sometida a votación

nominal a solicitud del representante de Siria, y quedé aprobada por 46 votos

contra 12 y 14 abstenciones, a saber:

Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Austria,
Bélglca, Birmania, Brasil, Bulgaria, Camboja,
Cuba, Checoeslovaquia, Chile, Dinamarca., Ecuador,
Egipto,. España, Etiopta, Federaci6n Malaya,
Filipinas', Ghane., Grecia, Haití, Hungria,
Indonesia., Irak, Irlanda, Jordania , Liberia,
México, Nicare,gtla, Noruega, Panamá, Perú, Polonia,
República Dominicana, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania,Rumania, Siria, Sudén, Tailandia, Túnez,
~'quía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yemen, Yugoeslavia.

Argentina, Australia, Canadá, Colombia, Francia,
Israel, MarrtleCos, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Uruguay.

Ceilán, China, Estados Unidos de América., Finlandia,
Guatemala, India, Irán, Italia, Jap6n, Luxemburgo,
Nepal, Pa.kistán, Portugal, Venezuela.

Votos en contra:

Vot.os a favor: .

'Abstenciones:

I
!
l

Párrafo 2

h) . A solicitud del represe.ntante de Polonia, se votaron por separado

las palabras "que esté en vigor en ei momento de cometerse el delito yll, del

texto presentado por el Grupo de trabajo para el párrafo 2 (A/C.3/L.655,

párrafo 8), tal como habí,a sido modificado verbalmente. Por 29 votos contra 25

y 16 abstenciones, se decidi6 mantener esas palabras.

i) El párrafo 2 fué sometido a votación nominal a solicitud del repre­

sentante de' Colombi~, y quec16 aprobado por 46 vetos a favor, 7 en contra y .

19 abstenciones, a saber:

I o ••
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Albania, Argentina, Australia, AUl;1tria, Birmania,
Brasil, Bulgaria, Canadá, Ceilán, Cuba, .
Checoeslovaquia, Chile, China, Ecuador, Espana,
Etiopfa, Federación Ma¡aya, Filipinas, Finlandia,
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Heiti, Hungria,
India, Irán, Italia, Jap6n, Liberia, Marruecos,
Noruega,' PakisMn, Panamá, Perú, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Re'pública Dominicana, República Socialif3ta
Soviética de Bielorrusia, República Soc:Lalista
Soviética de Ucrania, Rumania, Tailandia, Túnez,
Turqub, Uni6n de RepúbÍicas Socialistas Soviéticas,.
Yugoesle.via.

Colombia, Dinamarca, Irak,Irlanda,Nueva Zelandia,
Uruguay, Venezuela.

Afgenistán, Arabia Saudita, Bélgica, Camboja,
Egipto, Estados Unidos de América, Indonesia,
Israel, Jordania, Luxemburgo, México, Nepal,
Nicaragua, Paises Bajos, Portugal, Sudán,

. Suecia, Siria, Yemen.

/ .·.
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Párrafo 3

j) Las palabras "Cuando la privaci6n de la vida constituya delito de

genocidio se tendrá entendido que", del texto propuesto por Brasil, Panamá,

Perú y Polonia par~ el nuevo párrafo 3 (A/C.3/L.657) se sometieron a votaci6n

nominal, a solicitud del representante del Canadá, y quedaron aprobadas por

31 votos contra 14 y 19 abstenciones.' La enmienda presentada por las C1~atro

Potencias~ en su totalidad, quedó aprobada por 49 votos contra 5 y 18 abstenciones~

Párrafo 4

k) A solicitud del representante de Bélgica, se sometieron a votaci6n

por separado las palabras "en tpdos los casos ll, de la segunda cláusula del

párrafo 4 (ex párrafo 3 del proyecto de 'la Comisión de Derechos Humanos), y

quedaron aprobadas por 57 votos contra 1 y 13 abstenciones. El párrafo 4,en

su totalidad, quedó aprobado por 69 votos contra ninguno y 2 abstenciones.

Párrafo 5

1) La enmienda presentada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte (A/C.3/L.656) al texto propuesto por el,Jap6n (A/C.3/L.650) para el

párrafo 5 (ex párrafo 4 del proyecto de la Comisi6n) fué rechazada por 41 votos

contra 12 y 19 abstenciones.
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. m) Por 2i"\lot~s s' fa\70r .. 'l~ en cbri"tra. 'Y 28, abstencic..nes 'quedó aprobada

la frase "personas de ~~nos de. 18:añ~s de edad" .. en substituci6n de las palabras

"niño~y f:l,dcáE:!scent~sll de ,la e~~enda préSentad~ por el Jap6n (A/C. 3/L.650).
, . ~ .: .

En vista' de la ap~obe.ci6n ,de esta frase .. no, se s~metieron a votacidn los demás

términos substitutivog'propuesto~por el Grupo de trabajo.. ~ , ,. .
n) La solicitud cta los representantes de Chipa. y del Canadá de que se

sometiesen a :vOtación' por separe.do-1~s palabras '''por delitos cometidos ];lor

llersonas' de menos de 18 año!r de edad ni se a];llicará" fué rechazada ];lor 29 voto::;

contra 21 y 16 abstenciones.

o) El ;párrafo 5, en su totalidad, tal como quedó enmendado,. fué aprobado

llOr 53 votos contra 5 y 14 abstenciones.

Párrafo 6

11) El texto del.llárrafo 6 presentado ];lor ·el Grup~~rabajo

(A/C.3/L.655, :várrafo 13) en su forma revisada, fué aprobado ];lor 54 votos

contra 4 y 14 abstenciones.

q) El artículo 6, en su totalidad, tal como Clued6 enmendado rué sOmetido

a votación nominal .. a :solieitud del re];lresentante de Colombia .. y quedó aprobado

llor 55 votos' a favor .. ninguno en co-;tra y 17 abstenciones, a saber:

Votos a favor:

Votos ~n contra:

Abstenciones:

Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argentina,
Austria, Birmania, Brasil,? Bu16aria, 'Camboja,
Ceilán, Cuba, Checo,eslovaq,uia, Chile, ECl.l!:l.dor,
Egipto, ES];laña, Etio];lía, Fili];linas, Finlandia,
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Hungría,
India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Israel,
Ja];lón, Jordania, Liberia, Marruecos, México, ,Nepal,
lificaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia,
República Dominicana, Re];lública Socialista Soviética

,'de Bielorrusia, República Socialista Soviética· de
Ucrania, Rumania; Siria, Sudán .. Tailandia, T6nez,
Turquía, Uni6n de Re];lúblicas Socialistas Soviéticas ..
lemen, Yugoeslavia.·

Ninguno.

Australia, , Bélgica, Canadá, Colombia, China,
Dinamarca, Estados Unidos de ft..mérica, Federación
Malaya, Italia, Luxemburgo, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda. del Norte, Suecia, Uruguay, Venezuela.

l ...
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Texto apl'obado para el art:!culo 6

120. El art:!c1.1.10 6, tal c~:no fué aprobado por la Comisi6n, dice as!:

"l. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este
derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la
vida al~itrariamente.

"2. En ~os pa;(ses que no han abolido la pena capital sólo podrá
imponerse la pena de mU€l'te por los delitos m!1s graves, de conform:l.­
dad. con una ley que esté en vigor en el momento de cometerse el delito
y que no sea contraria a las disposiciones del presente Pacto ni a la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.
Esta pena s610 podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva
de un tribunal conwetente.

"3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se
tendrá entendido q,ue nada de lo dispuesto en este artículo excusará en
modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

"4. Toda persona condenada a muerte tendrá. derecho a. solicitar el
indulto o la conmutación de la pena. La amnistía, el indulto o la
conmutac':'ón de la pena capital podrán ser concedidos en todos los
casos.

"5. No se impondrá la. pena de muerte por delitos cometidos por personas
de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará e las mujeres en es c.ado de
gravidez.

"6. Ninguna disposición de este artículo ;podrá ser invocada por un
Estado Parte en el Pacto para demorar o impedir la abolición de la
pena capital."




